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EVS FILMS PRODUCCION S.R.L

RNC: 131-47946-4

Representa^
Elvis Sáncfe

Comité de Compras y
lí' \'Consejo del Poder Judicial Dominidéno á
I

'íoo. OReferencia:

CP-CPJ-BS-39-2023
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AIJDIOVISDALES PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250
PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)".

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de
los Héroes, de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Sto. Dgo., D. N. R.D. Fax: 809-532-

2906 Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009



ORIGINAL

B. Documentación Técnica;

1. Oferta técnica conforme a la ficha técnica de especificaciones (NO SUBSANABLE).
2. La empresa debe contar con experiencia mínima de 2 años en organización, logística,
producción y/o montaje de eventos. (SUBSANABLE).
3. Debe presentar al menos tres cartas de otras entidades a las que haya asistido, muestras
de videos y fotografías de montajes anteriores, así como presentar su cartera de suplidores
para los diferentes renglones. (SUBSANABLE).
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CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE

ACTOS CON MOTIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250 PERSONAS (EVENTO AL
AIRE LIBRE) - Ref. CP-CPJ-BS-39-2023.

De conformidad con los Términos de Referencia y según el plan de entrega especificado en el

Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, O según solicitud a requerimiento y bajo
Coordinación General de Asuntos Públicos y Comunicaciones, la Dirección de Prensa y Comunicaciones,

la Dirección de Justicia Inclusiva y la Dirección de Tecnologías de la Información, EVS FILMS

PRODUCCION S.R.L. se compromete a suministrar los siguientes bienes y sen/icios conexos,
o ejecutar los siguientes servicios u Obras:

DETALLE DEL EVENTO OFERTADO

Constituye el objeto de la presente convocatoria la Contratación de servlqjoá:^'^^^
audiovisuales para la realización de actos con motivo a la conmemoraciótv

T  • ' t o P» ^
internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer para 250 perspna6;(evedtó ^6/

al aire libre), referencia; CP-CPJ-BS-39-2023.

NOMBRE ACTIVIDAD

Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra lá

noviembre.

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

La solicitud de contratación de servicios de audiovisuales, grabación, cobertura y transmisión se

hace en el marco del 25 de noviembre, día en que se conmemora la Eliminación de la Violencia

contra la Mujer, en virtud de lo cual el Poder Judicial a través de la Comisión para la Igualdad de

Género y de la Dirección de Justicia Inclusiva, llevará a cabo un acto solemne en la Casa Museo

Hermanas Mirabal y participará en la misa prevista para esta fecha, ubicado en Conuco,

Salcedo, Provincia Hermanas Mirabal. cuya población meta son las autoridades civiles y

militares de dicha provincia: juezas y jueces de la Suprema Corte de Justicia, del Consejo del
Poder Judicial, de la Comisión y Subcomisiones de Género de la zona; jueces y juezas y

sen/idores /as judiciales de departamentos judiciales: ONG's, y público en general, en virtud de

lo cual solicitamos la contratación de una empresa o persona que provea y se encargue de los

servicios de audiovisuales para tas actividades indicadas.

FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS

Actividad a realizarse el sábado 25 del mes de noviembre del año 2023, en horario de 08:00 am

a 02:00 pm en Salcedo, Provincia Hermanas Mirabal.

r. 25 de^-^

Misa y rendición de honores militares: Parroquia San Juan Evangelista.

Acto solemne y ofrenda floral: Casa Museo Hermanas Mirabal
DISTRIB

/UR.02.2016

UCION Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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EVS FILMS PRODUCCION S.R.L incluye dentro su oferta el montaje dos días previos a la

actividad, a partir de las 9:00 am, incluye desmontaje luego de culminada la actividad, viáticos

de su staff y transporte de lo ofertado.

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS

A) EQUIPOS AUDIOVISUALES:

1. Sonido profesional para espacio abierto previsto para 250 personas, con bocinas torre para carpa

y frontales de escenario con quince (15) bocinas ambientales en el terreno, que permitan la

transmisión en vivo y grabación.

2. Tres (3) consolas digitales para uso en la Casa Museo Hermanas Mirabal. //i
3. Servicios equipo de Teleprompter (presidencial o de cámara) para las palabras y dis

de ensayos y día del evento).

4. Dos (2) micrófonos headset, uno color piel y uno negro

5. Un (1) micrófono cuello de ganso de 18 pulgadas para el pódium.

6. Cuatro (4) micrófonos inalámbricos.

7. Cuatro (4) micrófonos con pedestal, ubicados delante de la posición del Coro del P

para uso en la Casa Museo.

8. Cuatro bocinas con consola para uso en la iglesia.

9. Seis (6) micrófonos con pedestal para uso en la iglesia.

10. Circuito cerrado a 5 Cámaras Full HD (3 fijas, una Jimmy (grúa) y cámara móvil).

11. Dos (2) pantallas en paneles led 8x10 pies.

12. Equipos de iluminación para los actos.

13. Internet satelital de 200/50mb para transmisión en vivo.

14. Veinte (20) radios de comunicación para equipo técnico durante el acto.

15. Conexiones eléctricas y de audio para piano.

16. Planta eléctrica con silenciador para suministro de energía a los equipos y conexiones solicita

(Con capacidad de KW suficientes para suministrar energía a equipos solicitados y la móvil).

17. Soporte técnico para audiovisuales

V ̂  -\ario P, ^

B) TRANSMISIÓN /GRABACIONES:

1. Línea gráfica del evento en vivo en televisión (bompers, moscas, títulos).

2. Imágenes de inserí del discurso del Sr. Magistrado Presidente, de acuerdo con la linea gráfica del

evento.

3. Coordinación técnica de transmisión en vivo (Canal 4).

4. Cobertura y transmisión nacional e internacional del acto solemne en el Museo Casa Hermanas

Mirabal.

5. Cobertura de la rendición de honores militares en el parque Duarte, luego de la misa, a la salida de

la parroquia San Juan Evangelista, Salcedo.
6. Cobertura audiovisual para redes sociales y comunicación interna del Poder Judicial (Instagram y

YouTube).

7. Cinco (5) cápsulas que sirvan como contenido para los diferentes canales de comunicación del

Poder Judicial, (cápsulas de 2 a 3 minutos, formato para RRSS, Instagram, Twitter. FB)

8. Realizar material audiovisual: video completo de los actos y un resumen del mismo, (el video

resumen debe ser entregado el mismo día del acto).

9. Cobertura de los servicios fotográficos de los 3 actos.

/UR.02.2016

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destirro
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10. Producción de registro fotográfico del evento (las fotografías deben ser remitidas el mismo día. 25

de noviembre, después de culminada la actividad, al correo que les será suministrado por la
Dirección de Prensa y Comunicaciones del Poder Judicial).

11. Se requiere la contratación de un/a maestro/a de ceremonia para todos los actos del evento.

C) LOGÍSTICA Y SEGUIMiENTO:

1. Seguimiento y supervisión durante el desarrollo del evento.

2. Coordinar la dirección de sus equipos con el/los suplidor/es de los servicios de mo
3. Coordinar con la persona responsable de su equipo a fin de grabar, editar y trans
con la adecuada cobertura, imagen y sonido.

Una vez adjudicado el proceso, EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. se comptórfí^te í^;|p^ner
disponibilidad para hacer al menos dos visitas a las dos locaciones donde serán realizábalos acto^P*^^
de acuerdo con la necesidad.

* Una vez adjudicado EVS FILMS PRODUCCION S.R.L se compromete a encargarse del montaje y
desmontaje, e incluir transporte de equipos y dieta de su personal de staff, distribución, estadía y /
traslado de sus colaboradoras/es y/o personal contratado por esta para suplir los servicios.

\\CCIOA

COORDINACION DEL TRABAJO

La coordinación de los trabajos estará bajo la supervisión de la Coordinación General de Asuntos

Públicos y Comunicaciones, la Dirección de Prensa y Comunicaciones, la Dirección de Justicia
Inclusiva y la Dirección de Tecnologías de la Información, quienes están en disposición de reunirse

las veces que sean necesarias con la persona o empresa contratada.

o c.
-n

Una vez adjudicada EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. se compromete a costear todos los gastos de
logística y de transportación de los equipos a la Casa Museo Hermanas Mirabal y a la parroquia San Juan
Evangelista, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal.

Todos los productos de las actividades de la contratación serán entregados de forma electrónica y enviados a los
correos electrónicos que previamente serán suministrados por la Dirección de Prensa y Comunicaciones a la
persona contratada, en los casos que sea necesario o se requieran productos o reportes físicos será notificado

previamente.

TRANSMISIÓN & MONTAJE ACTOS EN VIVO

ACTIVIDAD PRODl'CTOS/ESPECinCAtTONES

1. VIISA V HONORES

MILITARES

Unxlad de transmisión en vivo en redes sociales de la misa desde la pairoquíj
san Juan Evangelista, y el parque Duartc.

Supervisión técnica general.
Video resumen de misa y honores militares, con entrega el mismo día.

2. OERENDA El.ORAI. Grabación del acto de ofrenda floral.

Cirabaciiín de tres cámaras. hiccs requeridas por el lugar.
unido).

VideoKsumcndeactodrdrcndafloral con entrega el mismo día.
}. PIEZAS

AI DIGV ISr ALES

TRANSMISIÓN

Video resumen goicral de los actos rcalúmdos (discursos, conferencia, nisa
lonorcs militares y láircnda) con entrego el mismo día. (1 a dos minutos).

\'idco resumen de discursos (1 a dosmmuti») con entrega el mismo día.
Video resumen de conferencia principal (1 a 2 minutos) con entrega el mismo

lia.

Video general completo de todos los actos realizados (palabras autoridades.
liscuTNos. conferencia, misa, honores militares y oñenda tloral).

=>IAS

i de Compras

/UR.02.2016
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CONFIDENCIALIDAD

EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. se compromete a en ningún momento proporcionar a terceros,

directa o indirectamente, por sí o interpósita persona, información confidencial, así como aspectos

relativos a los sistemas de trabajo, administración, organización y/o seguridad del Poder Judicia^^.
general de la documentación, archivos, planes, programas, proyectos y otros que conozca, 5e::er5te(^
o tome conocimiento en virtud del desarrollo del evento. \ ̂  ̂

EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. se compromete a no revelar ninguna Ínformaci^.^nfÍdendj3l^^^\:.
propiedad de la institución, relacionada con los servicios realizados, sin el consentimiOTO previo

escrito de la Coordinación General de Comunicaciones y Asuntos Públicos y la Direqdión de Jus^ia/;
Inclusiva.

íddión de y^.

\ \ f. * 'ii

Entendemos que la violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimié^'<por
de EVS FILMS PRODUCCION S.R.L., que podrá ser susceptible de ser demandado/a por ^
por los daños directos derivados del incumplimiento de dicha obligación.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. cumple con la experiencia mínima requerida en el referido proceso

de 2 años en producción, organización, logística, producción y montaje de eventos.

VER ANEXO

•  Fotografías de montajes anteriores.

•  Cartas de entidades con las que hemos trabajado.

•  Listado de Experiencia verificable en el Portal Transaccíonal de Compras y Contrataciones

Públicas de la (DGCP) (cartera de suplidores para los diferentes renglones).

Esta oferta técnica es presentada por ELVIS SANCHEZ en calidad de REPRESENTANTE LEGAL
debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL.

Firma y sello

/UR.022016

DISTRIBUCION Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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EQUIPOS AUDIOVISUALES (TAMBIEN VER CATALOGO ANEXO)

CIRCUITO CERRADO Y STREAMINQ

Micfiofbnot

it

láMiliiiÉiiliAáliAiÉi

Alquitrete Grúa <!• TV

'  • /

x>> /> •. .C •
V.

CámarM RobóttCM

/UR.02.2016
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Stetoma de PantaHas LED

é>

Proyector y Pantalas de Proyección

-^ourto^

^9o, 0.^-^

Pantalas LED Modulares
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Esoanografla para Conféiencias Monitores Vartoa TafTwfioe

/UR.02.2016
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I

irio o

lluminadón Bannm y Escenooraff#

Sonkk) Profesional Sonido ProfaaioiMi

. .«I'í ' ' -

JO€fv^ro

IhiminMión Extariord* FactMdM
,S.—¿«t

iluminación de Escenografía

/UR.02.2016
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ESCENOGRAFIA (PANTALLAS LED) ACTIVIDAD SUPERINTENDENCIA DE BANCOS,

HOTEL CATALONIA

_ . ■
auditoría
externa

ELVIS SANCHEZ en calidad de REPRESENTANTE LEGAL debidamente autoci
actuar en nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL.

Fitma:

snir¡ V

/UR.02.2016

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

'■fi.

OFERTA TECNICA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250
PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

16 de octubre del 2023
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i Descripción del bien o servicio

ítem Bien o Serado Especificaciones Técnicas Muestra

CONTRATACIÓN DESERVICIOS DE
AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA
250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE UBRE)

1) Sonido profesional para espacio abierto previsto
para 2S0 personas, con bocinas torre para carpa y
frontales de escenario con quince (15) bocinas
ambientales en el terreno, que p.
ermitan la transmisión en vivo y grabación.

2) Tres (3) consolas digitales para uso en la Casa
Museo Hermanas Miraba!.

3) Servicios equipo deTeíeprompter (presidencial o
de cámara) para tas palabras y discursos (5 días de
ensayos y día del evento).

4) Dos (2) micrófoncrs headset, uno color piel y uno
negro

5) Un (i) micrófono cuello de ganso de 18 pulgadas
para el pódium.

6) Cuatro (4) micrófonos Inalámbricos.

7) Cuatro (4) micrófonos con
delante de la posición del Cp
para uso en la Casa Mus^^,,^
8) Cuatro bocinas co^j^rK^Í
9) Seis (6) mlcrófoi
Iglesia

Iglesia

6dn peffistal 1^

EJEMPLARES ES ALMACEN

SonUo ProfMlonilSonido ProfMloral

Consolas y monitores de sonido profesional, disponibles

■
A

Bocina con pedestal
para iglesia

Micrófonos

Telepronter de espejo y
monitores disponibles.
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

OFERTA TECNICA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250

PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

16 de octubre del 2023
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Descripción del bien o servicio

IBien o Servicio Especificaciones Técnicas Muestra

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN

DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE

lA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA

250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE UBRE)

10) Circuito cerrado a 5 Cámaras Full HD (3 fijas, una
JImmy (grúa) y cámara móvil).

UNIDAD MOVIL

S  Camaras Full HD con su

trípode y broadcast

1  GruaJimmyJib

1  SwHsher de Video Black

Magk

Grabadores HIPERDECK

Klt de Comunicación y

Cablería

5  Camarógrafos

1  Director de Camara

Soporte Técnico

EJEMPLARES ES ALMACEN

Ajno

CIRCUrrO CERRADO

il

Clrcuno Cerrado



CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

OFERTA TECNICA

CONTRATACION DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACION DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250
PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

16 de octubre del 2023
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Descripción del bien o servicio

ftem Bien o Servida; Específicatíones Técnksj MuesOti

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN

DE AaOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA

250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

11) Dos (2) pantallas en paneles led 8x10 pies.

(Paneles P3 o P2 según disponibilidad)

12) Equipos de Iluminación para los actos

(luces LED, focos y barras de luí), Iluminación poro
televisión.

1
□ EMPLARES ES ALMACEN

ifjíí®' l(!|

/OnovX^

SMemade Pantaise LED

iMBOmS



CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

OFERTA TECNICA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250

PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

16 de octubre del 2023
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Descripción del bien o servicio

m Bien o ServicMi.'' Qipeciflcaclones Té»íli Muestra

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN

DE AaOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA

250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

13. Internet satelital de 200/50mb para transmisión

en vivo.

14. Veinte (20) radios de comunicación para epuipo

técnico durante el acto.

15. Conexiones eléctricas y de audio para piano.

16. Planta eléctrica con silenciador para suministro
de energía a los equipos y conexiones solicitados

(Con capacidad de KW suficientes para suministrar

energía a equipos solicitados y la móvil).

17. Soporte técnico para audiovisuales

EJEMPLARES ES ALMACEN

Radios de

comunicación portátil
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OFERTA TECNICA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250

PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

16 de octubre del 2023
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Descripción del bien o servido

Muestra

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

AUDIOVISUALES PARA LA REAUZACIÓN

DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA

250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

PARA TRANSMISIÓN /GRABACIONES, VER LINKS DE
VIDEOS DE OFERTA VIRTUAL EN MEMORIA USB O

INGRESAR AL UNK DETALLADO.

1. Linea gráfica del evento en vivo en televisión (bompers,

moscas, títulos).

2. Imágenes de insert del discurso del Sr. Magistrado
Presidente, de acuerdo con la línea gráfica del evento.

3. Coordinación técnica de transmisión en vivo (Canal 4)

4. Cobertura y transmisión nacional e internacional del

acto solemne en el Museo Casa Hermanas Mirabal.

5. Cobertura de la rendición de honores militares en el

parque Duarte, luego de ia misa, a ia salida de ia

parroquia San Juan Evangelista, Salcedo.

6. Cobertura audiovisual para redes sociales y

comunicación interna del Poder Judicial (Instagram y

YouTube).

7. Cinco (5) cápsulas que sirvan como contenido para los

diferentes canales de comunicación del Poder Judicial,

(cápsulas de 2 a 3 minutos, formato para RRSS, Instagram,
Twitter, FB)

8. Realizar material audiovisual: video completo de los

actos y un resumen del mismo, (el video resumen debe ser

entregado el mismo día del acto).

9. Cobertura de los servicios fotográficos de los 3 actos.

EJEMPLARES

GRADUACIONES INTEC, OCTUBRE 2023, ABRIL 2023, OCTUBRE 2022, ABRIL 2022

httPs://www.voutube.com/(5)intecrd

VER HOJA ANEXA CON LINKS PARA VER EJEMPLARES DE VIDEOS
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

OFERTA TECNICA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250

PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)
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Descripción del bien o servicio

■A^ iJI

Sien O Servido Especificaciones Técnicas Muestra

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTOS CON MOTIVO A LA

CONMEMORACIÓN DEL DÍA
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA
250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE)

10. Producción de registro fotográfico del evento (las
fotografías deben ser remitidas el mismo día, 25 de
noviembre, después de culminada la actividad, al correo
que les será suministrado por la Dirección de Prensa y
Comunicaciones del Poder Judicial).

11. Se requiere la contratación de un/a maestro/a de
ceremonia para todos los actos del evento.

EJEMPLARES

GRADUACIONES INTEC, OCTUBRE 2023, ABRIL 2023, OCTUBRE 2022, ABRIL 2022

httDs://www-voutube.com/@lntecrd

NUESTRA PROPUESTA INCLUYE

LOGÍSTICA Y SEGUIMIENTO;

1. Seguimiento y supervisión durante el desarrollo del
evento.

2. Coordinar la dirección de sus equipos con el/ios
suplidor/es de los servicios de montaje.
3. Coordinar con la persona responsable de su equipo a fin
de grabar, editar y transmitir los actos con la adecuada
cobertura, Imagen y sonido.

VER HOJA ANEXA CON LINKS PARA VER EJEMPLARES DE VIDEOS

MAESTROS DE CEREMONIA DISPONIBLES PARA ESTA ACTIVIDAD

Jatnna Tavarez Lisset Selman

^jnOM



EVS FlUAS PRODUCCION S.R.t

RnC: 'i: j7'-"í:í-4

Calle Capo'illa Nc. I'-A.

Alios de Garsino. Sonto Domingo. R.D.

Tel. 1809)376-8999 / (809|783-3850

6-Moli; evsproducciorvtf'gmQli.com

LISTADO DE PROYECTOS SIMILARES

FILMS

INSTITUCION SECTOR NOMBRE aro PROCESO MONTO
CONSBJO DEL PODER

JUDICIAL
PUBUCO SERVICIO DE ASESORIA Y PRODUCCION DE VIDEOS 2021 ORDEN OC00029866 436,000.00

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL
PUBUCO

SERVICIO DE FOTOGRAFIA, VIDEO, GRABACION Y

TRANSMISION DE ACTOS lINSTITUCIONALES
2022 ORDEN OC00030654 667,054.00

UNIDAD DE ANAUSIS

FINANCIERO
PUBUCO

CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA SERVICIO DE
TRANSMISION EN VIVO, AUDIOVISUALES, SONIDO,

FOTOGRAFIA Y VIDEO

2021 UAF-DAF-CM-2021-0021 318,600.00

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL
PUBUCO

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN
AUDIOVISUAL Y COORDINACIÓN DE EVENTOS PARA LA

CELEBRACIÓN DEL "LANZAMIENTO DEL OBSERVATORIO

DEL PODER JUDICIAL"

2023 CM-2023-134 1,292,100.00

Armada de República

Dominicana
PUBUCO

SERVICIO DE CONTRATACION A TODO COSTO DE TARIMA

Y EQUIPO AUDIOVISUAL
2023 ARD-DAF-CM-2023-0053 371,700.00

Instituto Nacional de

Educación Física
PUBUCO

NECESIDADES PARA EL DIA NACIONAL DE LA ETICA

CIUDADANA
2023 INEFI-UC-CD-2023-0038 106,200.00

M/nis(eWo de Economía,

Planificación y Desarrollo
PUBUCO Servicios de Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales 2022 MEPyD-DAF-CM-2022-0070 519,200.00

Superintendencia de
Bancos

PUBUCO
[DIRIGIDO A MIPYMESJContratación servicios de gesdón
evenfo para los C

2023 SUPBANCO-DAF-CM-2023-O029 1,335,000.00

Oficina Presidencial de

Tecnologías de la

Información y
Comunicación

PUBUCO
Contratación de servicios de montaje y audiovisuales para
actividad institucional: premiación ITICge

2022 OPTIC-DAF-CM-2022-0027 932,200.00

Contraloria de la República
Dominicana

PUBUCO

CONTRA TACIÓN DE SERVICIO DE HOTEL Y MONTAJE DE

ESCENOGRAFÍA PARA PRESENTACIÓN DE CARTA

COMPROMISO AL

2022 CONTRALORIA-DAF'CM-2022-0038 643,100.00

Ministerio de la Mujer PUBUCO
Servicio de montaje para el proyecto titulado (mejora de la
calidad de los servicios dirigido a la a

2022 MMUJER-UC-CD-2022-0131 94,400.00

Ministerio de la Mujer PUBUCO
Servicio de montaje para la reunión que sostendrá el
Ministerio de la Mujer con el grupo de Alto Niv

2022 MMUJER-UC'CD-2022-0161 164,020.00
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Página 1 de 3

Dirección General

Cenfcrefceoíeees Articas
N.. I \ri Dii N 1 1

UAF-DAF-CM-2021-(n21

Fecha de emisión: 18/10/2021

Unidad de Análisis Financiero
ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS V CONTRATACIONES

No. Orden; UAF-2021-00079

Descripción: Contratación de una empresa para el servicio de transmisión en vivo, audiovi
sonido, fotografía y video del IV Congreso Internacional Contra el Lavado de Activos 2021
celebrado los días 28 y 29 de octubre del 2021 en horario de 6:30 a.m. a 7:00 p.m.

Modalidad de compras: Compras Menores

Dalos (ki Proveedor

Razón social: EVS Films Producción, SRL

RNC: 131479464

Nombre comercial: EVS Films Producción, SRL

Domicilio comercial: Capillo, 11500 - , REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-788-3850

j);!!'»-. í l'V /j('l <

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 días

Monto total: 318,600.00

Moneda: DOP

orto/fa

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

"  A. \
üflp i

F-DAF-CM-20i«02l

Nonibrh.y Apellido
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Codi^» lU'siripciEMi

8213160

3
CcmtntUciAn de

una empresa

para c! servicio
de transmisión

en vivo,

audiovisuales,

sonido,

fotografía y
video del IV

Congreso
Internacional

Contra el

Lavado de

Activos 2021 a

ser celebrado

los dios 28 y 29
de octubre del

2021 et] horario

de 6:30 a.m. a

7

1.00 UD

l'mio

I lili

s i I llls

270.000.0

O

liiip

Oric

s IIHis

270.000.00

DcsiueiiIo

liKiS

MoiiciLi

tlhii

48,600.00

hlipiU'SlEtS

Miiik'iLi

Ori^

0.00

Siih I oiiil

Moiu-iln

OriU

318,600.00

o\\ SubtoealRDS 270,000.00

Total Descuentos RDS
h ui ^ -r f 0.00

\\';:3 o// Total ITBIS RDS 48,600.00

^  Total Otros Impuestos RDS 0.00

Total RDS 318,600.00

Observaciones: Fondos dentro del presupuesto confonnado por las Donaciones realizadas por los miembros
del Comité Nacional Contra el Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo (CONCLAFIT) en el
presente año 2021.

Flati (le

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Firma

bre y Apellido

kF-DAF-CM-202l-Q0?l

NombRA'V Apellido
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REPÚBLICA nOMINICANA

HACIENDA

Dirección Geneiak

Contr^acione» Púbiica»
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iicni í>fscri|)fión Diri-i-cioii <lf fíilri'};;»
( aniidnd

iTifiioridii

1 fchi.

iu-4-i-si<{:id

1 Contratación de una entpresa

para el sen/icio de transmisión

en vivo, audiovisuales, sonido,

fotografía y video del IV

Congreso Internacional Contra

el Lavado de Activos 2021 a ser

celebrado los días 28 y 29 de

octubre del 2021 en horario de

6:30 a.m. a 7:00 p.m.

Calle Federico Hennquez y Carvajal No. 11.
Gazcue OZAMA O METROPOLITANA DO

1

lÜÜ.OU 28/10/2021

8:00:00 a.m.

«í!k Matr 6940

FIRMA RF5PONSABLC AUTORIZADO

Firma

mbre v lído ^ '^kSp
AF-CM-

e V Apell



INSTITUTO TECNOLOGICO DE SANTO DOMINGO
Av. Los Proceres, Urb. Galá, Sto. Dgo.

Apartados 342-9 y 249-2, 10602

Tel. 809-567-9271 Ext. 288 - 281 - 311
Fecha

Número 63620

'LHP

RNC 401024381

Orden de Compra

 Impresión: 17/04/2023 07:57 am

Fecha Orden: 16/04/2023 11:58 am

Página 1 of 1

Suplidor 1109996 Enviar la mercancía a esta dirección

EVS FILMS PRODUCCION SRL

CALLE CAPOTILLO NO. 2-A, ALTOS DE CANSINO

SANTO DOMINGO. 809-376-8999 RNC 131479494

EVSPRODUCCION@GMAIL.COM

Fecha Orden Fecha Envió Fecha Expiración Enviar la factura a esta dirección

16/04/2023

Solicitado por

Ingrid Isabel Crlstopher Cerón

1.00

1.00

ALQUILER UNIDAD MOVIL DE TV FULL HD

ITBIS-EVENTOS ESP. GRADUACIÓN ABRIL 2023

Núm. Catalogo Unidad Costo Unitario Costo Total

183,000.00

32,940.00

183.000.00

32.940.00

^ Notar/

215,940.00

Encargado(a} de Compras

Total RD$



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.
Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

EVS FILMS PRODUCCION. SRL 003664

Contribuyente: 131479464

Teléfono: 8093768999 Fox:

Dirección : DETALLE: CALLE CAPILLO, 02, ALTOS DE CANCINO 1 1500, REP.
r\r\K»

Número: OC00030654

Pecha Orden : 06/21/2022

Condición de Pago : 20% Avance

"echa Entrega :

Dirección de eñvíó :

Código Descripción
Unidad
Compra

Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

TRASMISIÓN DE ACTOS INSTITUCIONALES

10 ACTIVIDADES QUE CUBRIR

TRANSMISIONES EN VIVO

CIRCUITO CERRADO

GRABACIÓN. EDICIÓN Y FOTOGRAFÍAS
CÁPSULAS TESTIMONIALES DE ACTO (ENTREVISTAS DE 1
MINUTO 5 PERSONAS POR ACTIVIDAD)
SERVICIOS DE IMAGEN PARA JUECES/ZAS
CCTV A 3 CÁMARAS/ FORMATO FULL HD/ DIRECTOR
FILMACIÓN FORMATO FULL HD
OTROS

VER MAS DETALLES EN TDR*

UND 10.00 56.530.0000 565,300.0000

D.N.,bO'

Cotización: p/ actos institucionales de cpj durante año 2022
SOLIC. DIRECCIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIONES

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 02/06/2022
Comentario Pago:

G.:90 DIAS. E,: SEGUN TDR.

Observaciones:

FORM, DIRCOM-0505 D/F 23/05/2022 DE LA DIRECCIÓN DE PRENSA Y
mMiiMif-Ai-iOMPc Ponr r-SKA-^noo-m.i mph c/m

Total Mercadería:

Descuento: 0. %

ÍTBIS:

565.300.00

0.00

101.754.00

Total :RD$ 667,054.00

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL ¡ REPÚBLICA DOMINICANA
Argells R. Olivero Rosado

Alicia A. Tejada Castellanos

n



(ffi OFERTA ECONOMICA

SNCC.F 033-OreRTA ECONOMICA

Titulo del ̂ occso: CONTRATAaÓN DE SERN^OOS DE FOTOGRAFIA, VIDEO, GRABACIÓN Y TRASMISIÓN DE ACTOS INSTITUaONALES DURANTE EL 2022. No. Expediente:
CSM-2022-1B4

Nombre de) Oferente; EVS FILMS PRODUCCION SRL RNC/Cédula; 131479464

Fecha: 2/b/2ü22 RPE: 72102

10U OescHpcIón del Bien, Servido y Obre .MartaMótelo^
Unidad de

Medid»
Canúdad Precio UnRarto rreis

Preda Unitario

Final
Precio Total

CONTRATAQÓN DE LOS SERVICIOS DE FOTOGRAFIA, VIDEO, GRABACION V
TRASMiaÚN DE AaOS INSirruCIONALES

10 AaiVIDAOES QUE CUBRIR

TRANSMISIONES EN VIVO

CIRCUITO CERRADO

GRABAOON, EDICION Y FOTOGRAFIAS

CÁPSULAS TESTIMONIALES DE AaO (ENTREVISTAS DE 1 MINUTO 5 PERSONAS
POR ACTIVIDAD)

SERVICIOS DE IMAGEN PARA JUECES/ZAS

CCTV A 3 CÁMARAS/ FORMATO FULL HO/ DIREOOR

FtLMAOÚN FORMATO FULL HO

OTROS

CAMARAS PARA TV PANASONIC FUI.l HD

PANASONIC y ACCESORIOS, SWITSHER AT£M

TV STUDIO PRO-ÍK Y BOTONERA CON

ACCESORIOS, TRANSMISOR ÜVE U PARA

STREAMING, PC MAC, MONITOR

PANASONIC/RCA, CAMARA FOTOGRAFICA

PROFtSlONAl CANON
R0$ S6.S30.00 RDS 10.175.40 ROS e6.7iK.40 ROS 667,054.00

VALOR DE LA OFERTA EN LETRAS

(DEBE CONTENER LOS IMPUESTOS INCLUIDOS)
Seivento wients ysiciemii cincuenta vcuatiopetos Oomimcanm conCXI/lXcentavc»

VALOR DE LA OFERTA EN

NÚMEROS EN RDS RDS 667/1S4.00

5dü^

Firma y Sello

V. '^atr 6940



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

EVS FILMS PRODUCCION, SRL 003664

Contribuyente: 131479464

Teléfono: 8093768999 Fax:

Dirección : DETALLE: CALLE CAPILLO, 02. ALTOS DE CANCINO 11500. REP.
r\r\ki

Número: OC00029866

Fecha Orden : 05/17/2021

Condición de Pago : Crédito o 30 dios

Fecha Entrega :

Dirección de envío :

Código Descripción
Unidad
Compra

Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

00-00000 SERVICIO DE ASESORÍA Y PRODUCCIÓN DE VIDEOS DE UND 1.00
CINCO (5) ACTIVIDADES DE BIENESTAR, A SABER:

*DÍA DE LAS MADRES:
EL SIGNIFICADO DE SER MAMÁ. GRABACIÓN A HIJOS DE
MADRES EJEMPLARES DE LOS 11 DEPARTAMENTOS

JUDICIALES.

00-00000 *DÍADEL PADRE: UND I.OO
EL SIGNIFICADO DE SER PAPÁ. GRABACIÓN A HIJOS DE
PADRES EJEMPLARES DE LOS 1 1 DEPARTAMENTOS

JUDICIALES.

00-00000 *MES DE LA FAMILIA: UND 1.00
CONTRAPONER EL SIGNIFICADO DE SER UNA FAMILIA

JOVEN VS. UNA FAMILIA ADULTA. GRABACIÓN A AMBAS
FAMILIAS EXFRESANDO CÓMO SE VEN ANTE LA SOCIEDAD.
GRABACIÓN EN LOS 1 1 DEPARTAMENTOS JUDICIALES

00-00000 *NAVIDAD2021: UND 1.00
LA RUTA JUDICIAL DE SANTA, PRODUCCIÓN DE 6 MINUTOS
DONDE SE RESUMA LOS ENCUENTROS DE SANTA EN CADA

DEPARTAMENTO JUDICIAL. COMO HILO CONDUCTOR SE

ENTREGARÁ UN ARTÍCULO SORPRESA QUE SE TRASPASARÁ
EN CADA VISITA Y SE DEVELARÁ AL FINAL DEL VIDEO.

00-00000 'PREMIACIÓN ORDEN AL MÉRITO: UND 1.00
ASESORAMIENTO Y GRABACIÓN DEL EVENTO DONDE
ADEMÁS SE REALICE LA GRABACIÓN DE LOS TESTIMONIOS
DE LOS GALARDONADOS Y COMPAÑEROS DE TRABAJO.
DURACIÓN DEL ENTREGABLE UNA (1) HORA

FECHAS DE ENTREGA:

24 DE MAYO. 26 DE JULIO, 08 DE NOVIEMBRE, 15 DE

DICIEMBRE DEL AÑO 2021 Y 1 7 ENERO DEL AÑO 2022, A LAS
2:00 P.M

MÁS DETALLES EN TDR

70,000.0000 70.000.0000

70,000.0000

80.000.0000

70.000.0000

70.000.0000

80.000.0000

70.000.0000

80.000.0000 80.000.0000

Noíar



Consejo del Poder Judíela!

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

EVS FILMS PRODUCCION, SRL 003664

Contribuyente: 131479464

Teléfono: 8093768999 Fax:

Dirección : DETALLE: CALLE CAPILLO. 02, ALTOS DE CANCINO 11500. REP.

Número: OC00029866

Fecha Orden: 05/17/2021

Condición de Pago : Crédito a 30 dios

Fecha Entrega:

Dirección de eñvTó:

Sanio'

Cotización: p/jueces. funcionarios y serv. jud y admvos del pj Tote! /viercodería: 370.000.00
SOL. GER. DE EVAL. DEL DESEMP. Y CLIMA ORGANIZAC.

VER COT. S/N D/F 10/05/2021
Descuento: 0. % 0.00

Comentario Pago: ITBIS: 66,600.00
G: N/A, E: SEGUN DESCRIP.

Observociones:

Total :RD$FORM. S/N Y CORREO D/F 27/03 Y 04/05/2021.GER, DE EVAL. DEL DESEMP 436,600.00
vriiM npr, v mokíc i App? m MPn^/Ki ppnr i7-i

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL 1 REPÚBLICA DOMINICANA
Yerína Reyes Carrazana

Alicia A. Tejada Castellanos

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

https;//f¡rma.podenudlc{aI.gob.do/inbox/app/poderjudicíal/v/BG2P-LWWF-ESC5-TARY PlMwaJt nitiAi.
VI1SIAJ



INSTITUTO TECNOLOGICO DE SANTO DOMINGO Número 62549

•LHP

SupMdor 1109996

EVS FILMS PRODUCCION SRL

Calle Capotillo No.2-AAItos De Cansino

SANTO DOMINGO

Av. Los Proceres, Urb. Galá, Sto. Dgo,

Apartados 342-9 y 249-2,10602

Tel. 809-567-9271 Ext. 288 - 281 - 311

RNC 401024381

Orden de Compra

Fecha Impresión; 24/10/2022 02:56 pm

Fecha Orden: 24/10/2022 12:55 pm

Página 1 of 1

Enviar la mercancía a esta dirección

Fecha Orden Fecha Envió

24/10/2022

Fecha Expiración Enviar la factura a esta dirección

Solicitado por

Ingrid Isabel Chstopher Cerón

CIRCUITO CERRADO

ITBIS-EVENTOS ESP.GRADUACIÓN NOV.2022

ít^

Costo Total

183,000.00

32,940.00

215,940.00Total RD$

183,000.00

32,940.00

Encargato(a| de Compras
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

yxK
Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 1 de 2

No. IM'i niKM I

UAF-UC-CI>-2022^W36

Fecha de emisión: 6/10/2022

Unidad de Análisis Financiero

ORDEN DESERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: UAF-2022-00087

Descripción: Servicio de Streaming para la Reunión de la Comisión Estratégica GAFILAT.

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umbral

Dalos (le! Proveedor

Razón social: EVS Films Producción, SRL

RNC: 131479464

Nombre comercial: EVS Films Producción. SRL

Domicilio comercial: Capillo, 11500 REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 8093768999

Dalos («iiu raks tiel ( finiialo

Anticipo: 20.000000%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 30 dias

Monto total: 141,600.00

Moneda: DOP

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

rma

Nombre y Apellido

Firma

g  /o
Nombre y Apellido
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 2 de 2

( ódiuii l>(-sc<-i|H'ióii ('¡intidud

)i21316ü

3

Serv icio de

Streaming
para salón con
capacidad
para SO
personas para

la Reunión de

la Comisión

Estratégica
GAFILAT el

día 10 de

octubre.

i.UU

l'rvcio

t nil

s/illliS

Mciiu-d;l

OliU

Vi litis

Doscuviito

12U,UUU. 12U,UUU.U

00 o

11 ItIS

.Moiu-ihi

Oritt

di.uuü.uu

OM»n

inipiu-sfos
Moiu'da

Oiilt

Ü.UÜ

Siil) 1 dial

Moneda

Orij.

Hi.óÜÜ.ÜU

Subtotal RD$ 120,000.00

Total Descuentos RD$ 0.00

Total ITBIS RD$ 21,600.00

Total Otros Impuestos RD$ 0.00

Total RD$ 141,600.00

Observaciones: Servicio de Streaming para la Reunión de la Comisión Estratégica GAFILAT el día 10 de octubre.

Pliin de enlreüa

l-fcha

necesidad

Cantidad

reiiuerída
Dirección de entrcuaDescripción

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Nombre y Apellido

Firma

iIálÍU-c / j
Nombre y Apellido
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No. EXPEDIENTE

MMSTERIO HACENDA4X^a>202(>0058

Fecha de emisión: 14M/2020

Ministerio de Hacienda

ORDEN DE COMPRA

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden; MINISTERIO HACIENDA-2020-00084

Descripción: Contratación de servicios audiovisuales del despacho.

Modalidad de Compras: Compras por Debajo del Umbral

Datos del Proveedor

Razón social: EVS Films Producción, SRL

RNC: 131479464

Nombre Comercial: EVS Films Producción, SRL

Domicilio Comercial: Capillo, 11500 -, REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-788-3850

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago:

Plazo de pago con recepción conforme:

Monto Total: 59,000.00

Moneda: DOP ^'^90. 0.^

Item Código Descripción Cantidad Unidad
Precio

Unit

s/ITBIS

Imp

Moneda

Orig
s/ITBlS

%  UBIS

Descuento Moneda

Orig

Otros

Impuestos
Moneda

Orig

Sub Total

Moneda Orig

riRMA RLSPONSM-.I F A U I ORI/AOO

'Firma

^  c>.!
Nombre y Apellido

T
y  -Cj - -

Nombre y ApeHW^o^^^^^
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Código Descripción Cantidad

8016150

7

Transmisión

por STREAMING

1.00 UD

Precio

Unit

s/ITBIS

Imp
Moneda

Orig
s/ITBtS

50.000.0 50,000.00
o

%

Descuento

riBIS

Moneda

Orig

9,000.00

Otros

Impuestos
Moneda

Ohg

0.00

Sub Total

Moneda Orig

59,000.00

Subtotal R0$ 50,000.00

Total Descuentos RD$ 0.00

Total ITBIS RD$ 9,000.00

Total Otros Impuestos RD$ 0.00

ToUl RD$ 59,000.(M>

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad Fecha

requerida necesidad
Descripción Dirección de entrega

%2M0ütj^

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Nombre y Apellido.nalllHn V. Nombre^ Apellido, ̂



Orden de compra

Superintendencia de Bancos

Av. México No. 52 esq. Leopoldo Navarro, Santo Domingo
DOM

Tel.: (809) 665-8141

RNC: 401007576

Pagina

Número

Fecha

Comprador

Termino de pago:

1 de 2

OC00000S10-1

15/05/2023

Sonia Ivetisse Encamación Mateo

N030

EVS Films Producción. SRL

Capotillo 2*. Altos de Cancino. Santo Domingo Este RD,
2á

SANTO DOMINGO. SD.

DOM

RNC:

Número contrato portal

Número de expediente

Modalidad de compras

Compras menores

SUPBANCO-2023-00122

SUPBANCO-DAF-CM-2023-0029

Descripción del proceso

ontratación servicios de gestión evento para los Congresos 'Actualidad y Perspectiva de la Auditoría Extema" y "Protección al Consumidor Rnanciero"
impartidos por la Superintendencia de Bancos.

LN Código Descripción Entrega Cantidad Unidad Precio Monto

1 80141902

80141902

Lote 01: Contratación de un servicio para
gestión de evento 'Conferencia

Actualidad y Perspectiva de la Auditoria

Externa, 18/05/2023

Número de referencia de la cotización

Número de referencia de la cotización

Lote 02: Contratación de un servicio para
gestión de evento con cabina de
traducción simultánea para el 'Congreso de
protección al
Consumidor Financiero' 24/05/2023

12/05/2023

SCC0000348

CSCOOOn27

12/05/2023

1.00 Und

1.00 Und

640,000.00

Peso capturado:

695.000.00

640,000.00

Moneda SubTotal Desc. Cargos Impuestos Total Anticipo

DOP 1,335,000.00 0.00 0.00 0.00 1.335,000.00 267.000.00

Notar/

Instrucciones:

Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.
No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el recibo.
El importe de la factura no debe exceder el Importe de la orden de compra.
Las facturas deben ser depositadas en suministro y contener el número de comprobante fiscal gubernamental (BIS).

Firmado dloitalmente por

Encargado(a) Compras

Directoría) Administrativo(a} Financiero(a)



Superintendencia de Bancos
Av. México No. 52 esq. Leopoldo Navarro, Santo Domingo
DOM

Tel.; (809) 685-8141

RNC: 401007576

Orden de compra

Página

Número

Fecha

Comprador

Termino de pago:

2 de 2

OC00000510-1

15/05/2023

Sonia [velisse Encamación Mateo

N030

EVS Films Producción, SRL

Capottiio 2^ Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD,
2a

SANTO DOMINGO, SO.

DOM

RNC;

Número contrato portal

Número de expediente

Modalidad de compras

Compras menores

SUPBANCO-2023-00122

SUPBANCO-DAF-CM-2023-0029

Descripción del proceso

ontratación servicios de gestión evento para los Congresos 'Aaualidad y Perspectiva de la Auditoría Externa' y 'Protección al Consumidor Financiero"
impartidos por la Superintendencia de Bancos.

Instrucciones:

Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.

No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el recibo.

El importe de la factura no debe exceder el importe de la orden de compra.
Las facturas deben ser depositadas en suministro y contener el número de comprobante fiscal gubernamental (BIS).

Firmado dlaítalmentc por

Encargado(a) Compras

Directoro) Administrativo(a) Financiero(a)

Documento firmado digttalmente por;

Marcos Fernández Jiménez (17/05/2023 CEST), Eblln Karina Pena Pérez (VB) (17/05/2023 CEST)

https://www.viafi rma.com.do/lnbox/app/slb/v/84a7653a-c7b3-4dcf-a0f9-911aefbel976
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REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

ContratackmM Públicas No. IAIM DMM I

MEPYIM)AFCM-202i«)W

Fecha de emisión: 17/11/2022

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo
ORDEN DE SERViaOS

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATAOONES

No. Orden: MEPyD-2022-00266

Descripción: Servicios de Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales,

Modalidad de compras: Compras Menores

Oillnv flí"! |>ro\('Of|nr

Razón social: EVS Films Producción, SRL

RNC: 131479464

Nombre comercial: EVS Films Producción, SRL

Domicilio comercial: Capillo, 11500 -. REPÚBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809376S999

):ifos (iiiui'idis (It I ( tiiilt

Anticipo: 0%

Forma de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 519,200.00

Moneda: OOP

^ourfoi;
^otari- T

MRMA RESPONSABir AUTORIZADO

^' K;. QnUi^J S- -g' ■
Nombre y Apellido

rrc^v

Nombre y Apei
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IL£P0BL1CA dominicana

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

c

Página 2 de 3

Código Drscr¡|H*iün ('.'¡iniidad

82I3I60

3

Servicios de

Circuito

Cerrado pora
laXXXJ

Reunión de

Directores de

Cooperación
Internacional

de America

Latina y el
Caribe, que se
realizara el 27

y 28 de
octulNre, el

montaje y
prueba el 26 a
las 8:00 am.

ver pliego

1.00 UD

Precio

l'nit

s/ITRIS

195,000.

00

Inip
Moneda

Orig

s/ITBiS

195.000.0

O

Uv&cuento

UBIS

Moneda

Oriy

35,100.00

Otros

Impuestos
Moneda

Orig

0.00

Sui> Total

.Moneda

ürlg

230.100.00

8213160

3

Alquiler de
Servicios de

Audiovisuales

paraUXXXI
Reunión de

Directores de

Cooperación
Intenucional

de America

Latina y el
Caribe, que se
realizara el 27

y 28 de
octubre, el

montaje y
prud» el 26 a
las 8:00 ver

1.00 UD 245,000.
00

245,000.0
O

44.100.00 0.00 289,100.00

Subtotal RD$ 440,000.00; )
Total Descuentos RDS 0.00 ./

Total ITBIS RDS 79,200.00

^  Total Otros Impuestos RDS 0.00

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

F rma

V.y.':»"

iCá Pü'^»
eilido ~Nombre y

Firma

Nombre y Apellido
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General
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Total RDS 519,200.00

HACIENDA

Observaciones: Rectificamos que la Descripción de este Proceso esiServicios de Circuito Cerrado y Alquiler de

Audiovisuales, para varias actividades de este Ministerio a Celebrarse el 27 y 28 de octubre 2022.

Plan de entrega

ítem Dcsx'ripvión nii'fcciófl (ic
C'antidad

ri'()iicrida

Fethrt

nevcsidad

3 Alquiler de Servicios de

Audiovisuales para la XXXI

Reunión de Directores de

Cooperación Internacional de

America Latina y el Caribe, que

se realizara el 27 y 28 de

octuine, el montaje y prueba el

26 a las 8K)0 ver pliego

£n un hotel de la ciudad 1.00 17/11/2022

1KX):00 p.m.

1 Servicios de Circuito Cerrado

para la XXXI Reunión de

Directores de Cooperación

Internacional de America Latina

y el Caribe, que se realizara el

27 y 28 de octubre, el montaje y

pnieba el 26 a las 8:00 am. ver

pliego

En un hotel de la ciudad 1.00 17/11/2022

1:00:00 p.m.

ve woiario^r^'

o ̂

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

^  ' Pirma i

C.vi >

doNombre y Nombre y ApelUpo



No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS.39-2023.

16 de octubre de 2023

Página 1 de 1

ENLACES DE VIDEOS DE TRABAJOS REALIZADOS - OFERTA TECNICA

Gerencia de compras y contrataciones

Transmisión en vivo y circuito cerrado Graduación INTEC abril 2022

https://www.voutube.com/watch7vgDBoQmSsLZjE

Resumen lINTEC

https://drlve.qooqle.eom/file/d/1 wDv2URCYT6ZC-

AFauYtUaq39IECkZFko/view?usp=sharinq

Resumen UAF

https://drive.qooqle.eom/file/d/1 PZftnaLwNDv0pKcYfm8YifvK9d38JrCB/view?u5P=shar

ing

Ceremonial No. 55 del Pabellón de la Fama Dominicano.

f348) Ceremonial #56 del Pabellón de la Fama (Clase 2022) • YouTube

Resumen promo montaje producción audiovisual

https://drive.qooqle.eom/file/d/1 PXUINDq|YKZaztJaYsp45i4DF7DWbeho/vÍew?usp=sha

ring

Resumen Ministro Collado da a conocer la recuperación del Turismo a noviembre 2021

https://www.voutube.com/watch7vgtp5sYTUUoxY

Video Comercial Ministerio de Hacienda

https://vyww.voutube.com/watch7vgVdUKDwk6vvE

arto/r^v
.ario

qducc/

o ■
c

/UR.01.2014

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras

cí:>
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COMOO fN ncMUO»»

A quien pueda interesar

El Consejo Nadonal del Cons^ de Comisiones (CNCP) tiene a bien certificar que el

suplidor EVS FILMS PRODUCOON S.R.L RNC: 1-31-47946^, ha concluido

satisfactoriamente con k» Servíaos contratados desde el año 2017:

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales celebración aniversario XVI,

2017

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales Fiesta Navideña 2017.

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales EXPO Provisiones 2018,

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales Fiesta Navideña 2018,

Congreso CNCP XVIII An^rsarío 2019.

Comercial, montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales celebracton

aniversario XIX 2020,

Alquileres varios para reuniones y actividades del CNCP.

Emibmos esta certificación a solicitud de ta parte interesada a los diecisets (16) das
del mes de febrero del dos rral veirtltres (2023)

/ ^
2:

Wafr

Lk. Iván J. Batista M.

Director Ejecutivo

C/Lu(S F. Thomen #110, Torre Ejecutiva Gapo, Surte 310, Ens Evaristo Morales, Santo Domir^ R.D.

Tel. 809-S63-6S6S / Fax;809-S67-92S1 / wvaw cncp.com / E-mail; infocncp#gmail.com

RNC: 4-0151S03-2

i



GOBtERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN FÍSICA

CERTIFICACIÓN DE ENTREGA

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad:

Sirva la presente para certificar que la empresa EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.
registrada bajo el RNC 131-47946-4 ha realizado varios trabajos para la institución la
cumpliendo con entrega de los servicios solicitados satisfactoriamente, de acuerdo
con las especificaciones técnicas suministradas.

Dado en Santo Domingo, capital de República Dominicana, a los dieciséis (16) días

del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

x.-v

AfigJnca, V

'o. ©940

Opto, de Compras y Con^a^cIcM
^go, o.^-

Calle República del Ecuador esq. Correa y Cidrón, Urb. Honduras, Distrito Nacional,
República Dominicana, Tel. 809-373-0229, Email: info@inefi.gob.do. Web: inefi.gob.do



WSTmiTO IKWLÓGICD D{ SANTO 00HIN60

INSmUTO TECNOLÓGICO DE SANTO DOMINGO
Av Lospftocenes upsanizaoóngai.a

SWTO 00»*NGC, H£f\,'BLrA OOMNCANA

AflARTAOOPOSTAL 3<2-9.2492

T 809-667-ft271

f 80&-566-.1200

IMTtC,EDU,00

CERTIFICACIÓN DE ENTREGA

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Ciudad:

Sirva la pr^ente para certificar que la empresa EVS FILMS PRODUCCION S R i

Dado en Santo Domingo, capital de República Dominicana, a los dieciséis Í16I ni..
del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

Raysa Gómez
Coordinadora de la Unidad de Compras

^OUrfoA
gotario
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CATALOGO DE SERVICIOS

Audiovisuales, producción de eventos presenciales y virtuales, grabación

profesional, circuito cerrado, streaming y escenografía



m

INNOVACION Y SERVICIO

TODO SOBRE GRABACIÓN,
EVENTOS Y AUDIOVISUALES

CIRCUITO CERRADO TRANSMISION EN VIVO

EVENTOS EN GENERAL AUDIOVISUALES

ESCENOGRAFIA TARIMAS Y TRUSS



SOBRE NOSOTROS

Con mas de diez (10) años de"
experiencia en el mercado y con un

equipo de profesionales del sector

del entretenimiento, contamos con

innovadores equipos, la mejor

tecnología y de la mejor calidad del

mercado, garantizándoles confianza y

profesíonalidad a los clientes a la

hora de elegir nuestros productos y

servicios.

oorto/r

como

En EVS Film^'^roducci

dedicamos al" alquiler
audiovisuales, tales

proyectores, todo tipo

pantallas, luces, sonido

profesional y a la producción de

eventos tanto presenciales como

virtuales, grabación profesional,
circuito cerrado, streaming y

escenografía.

VMBdd'



CONOCE

NUESTROS SERVICIOS

Serviclos Audiovisuales

Sonido profesional

Pantallas Led y monitores de toda la variedad

Proyectores y pantallas de proyección
Luces para espectáculos y eventos

Servicies de grabación profesional

■ Alquiler de cámaras

■ Alquiler de grúa

■ Steadycam

■ Drene

■ Cámaras robotizadas

■ Circuito cerrado

■ Streaming live / Transmisión en vivo

■ Servicios de grabación, fotografía y edición de videos
■ Eventos virtuales

Escenografías

■ Variedad de carpas

■ Banners

■ Diseño y montaje de escenogVa^^
■ Tarimas

■ Marcos Truss

■ Maquinas de Humo, de confetis, burbujas,

V.



OTROS SERVICIOS

Eventos virtuales

Convenciones, Congresos y Simpgí
Ferias

Lanzamientos y Rueda de

Espectáculos

Comerciales para TV y redej
Interpretación simultanea y

Spot publicitario

Relaciones Publicas

Montaje de eventos en general
Wedding Planner

Manejo de personal de producción por contrato

Servicios de fotografía

DJ y Kareoke

Animación para hora loca

sociar©s

r^ecutiVs^

V  ■

I



MUESTRAS DE

SERVICIOS REALIZADOS

Audiovisuales

Stotema de Pantallas LED Proyector y Pantallas de Proyección

7
'1* í'

W  J-

Pantallas LED Modularas Escenografía Eventos Corporativos

e

Escenografía para Confatendas Monitores Varios Tamafios



Iluminación y Sonido
■  . / i''''-.

■  , r.,- j':.

.-.V-ivOv.-- ■'

ÍV¡ANRESÉRVASC7,;.
-•á'

f f

Iluminación Bannere y Escenograffa

Sonido Profesional

it.V<9

Iluminación de Escenografía



CIRCUITO CERRADO Y STREAMING

LíV€U

Soic

.

' --5

' A . i ,

Alquierde Grúa de TV Cámaras Robóticas



IMPRESIONES TENSADAS, STANDS Y TARIMAS

W

rr'
•r

2:7^1

i -Ai,

n n ¿ í"

Techos en Truss

StandsToda la Variedad

'■'T

O BÍENVti^lDOS %
EXPO PROVISIONES 2018

[P Cjiwnpíí

lAAMit

\i
_ SeSlIMr-. ' •]
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Esflucturas en Mai



OTROS

SERVICIOS

s

Maestros de Ceremonia

Alquiler de BaAos Portátiles Planta Eléctrica

,  ■ / /

55^' . Vft?'"

:'-:ÍVv.



PROYECTOS RECIENTES

CNCP y Joempro

Montaje general, alquiler de pantalla de
proyección, proyector, sonido, iluminación

y circuito cerrado para aniversario 2020.

Alquiler de pantallas led, sonido,
iluminación y banner fiesta de navidad

2019.

Montaje de escenografía principal
ExpoProvisiones 2018, stands

promocionales y grabación del evento.

Ministerio de Educación

Alquiler de cámaras y audiovisuales, ^

grúa, circuito cerrado, servicios de

grabación y producción para TV.

Despacho de ia Primera Dama

Montajes de espectáculos públicos,

alquiler de luces, sonido profesional,
alquiler de cámaras y audiovisuales,

servicios de grabacióiV::r=r:::^

•  'TtWfuu



NUESTROS

PRINCIPALES CLIENTES

i

m
PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

SuperCarros.c

m
infinito

n
rm

EDUCACION

om
RODRIGO FILMS

DS4)i
1  r

oBANRESERVAS
El banco de los dominicanos

PffOMESEICAL m
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

CNCP
CONS£X;> NACKjr-IAl. uLL
COMERCIO ?N P90VISI0ME5
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Ministerio de Turismo
República Dominicana

INTRANT
iNrrni/TOMACfOMAl. DI TlAfOrTO

T IMMVOMTC nUHUITM

PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Administradora de Subsidios Sociales

w

M

■ - ■

it * •
iJtfu «)t* É Á» '• " " '^'í

«i.Vv



Sahot,^

IANreservas
G banco de los(tommiuft»

^ 'i

aiA
IimSIÍ

PROOUCTIONS



TRABAJAMOS CON LAS

MEJORES MARCAS

LTvell Blackmagicdesign

Panasonic Canon
SENNHEISER

L



Altos de Cansino,

C/Capotillo 2-A, Santo Domingo Este, próximo a Megacentro,
evsproduccion@gmail.com,

Contactos 809-376-8999 / 809 788 3850



ORIGINAL

A. Documentación de Credenciales:

1. Formulario de presentación de oferta.
2. Formulario de información sobre el oferente.

3. Registro de Proveedores del Estado (RPC) actualizado con la actividad comercial de
acuerdo con el objeto contractual. No es necesario enviar constancia, esta solicitud será
validada en línea.

4. Certificación MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio y MIPYMES vigente.
No es necesario enviar constancia, esta solicitud será validada en línea.
5. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se
manifieste que el Oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de
anticipos, ITBIS, y los aplicables al oferente). No es necesario enviar constancia, esta
información será validada en linea.

6. Declaración jurada simple (no requiere firma de notario) del oferente manifestando que
no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones y el articulo 14 de Reglamentos de Compras de Bienes y Contrataciones de
Obras y Servicios del Poder Judicial.
7. Carta de presentación de la compañía, firmada por un representante legal.
8. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa. La No
es necesario enviar constancia, esta información será validada en línea.
9. Registro mercantil actualizado, esta información será validada en línea.
10. Nómina de accionistas.

11. Estatutos sociales de la compañía.
12. Acta de asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones
homologas al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de Comercio
y Producción correspondiente.

O^UCC/
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Comité de Compras y Contrataciones

>*í

CP-CPJ-BS-39-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 16 de octubre del 2023

1. Nombre/Razón Social del Oferente: EVS FILMS PRODUCCION SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 131-47946-4

4. RPE del Oferente: 72102

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Capotillo 2°, Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: ELVIN SANCHEZ

Dirección: Calle Diego de Ocampo no. 1 Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD

Números de teléfono y fax; 809-376-8999

Dirección de correo electrónico: e\'sproduccion@gmail.com

«oOUCC/^

Nota
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Cctmtc de Compras y Licitacitmes

No. EXPEDIENTE

PRESENTACION DE OFERTA

^ourf
Uotar/Vj

Página 1 de 1

.  -wx. VN 16 de octubre de 2023
Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que: ^ ®

a. Hemos examinado y no tenemos re^^:^ a ló^términos de.i^erencia para el proceso de
comparación de precios, para iK^'toNTRAT-AClCÍÑ DE SERVICIOS DE
AUDIOVISUALES PARA LA REALiZtolÓN jDE-ACTOS CON MOTIVO A LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE
LIBRE), incluyendo las adendas realizadas a los mismos.

b. De confonnidad con los términos de referencia y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON
MOTIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250 PERSONAS
(EVENTO AL AIRE LIBRE), SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXAS
A ESTE PROCESO.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de referencia
del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

ELVIN SANCHEZ en calidad de REPRESENTANTE LEGAL debidamente autorizado para actuar
en nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL (131479464)

«OOUCCm
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Registro de Proveedores del Estado

Constancia de inscripción

RPE: 72102

Fecha de registro: 2/2/2018

Razón social: EVS Films Producción, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPVME: Si

Clasifícación empresa: Micro Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Capillo, 02. Altos de Cancino

1 1500 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Diapdame Méndez

Observaciones:

Fecha actualización: 25/10/2021

No. Documento: 131479464 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Si

Estado: Activo

Motivo:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCION

10100000 Animales vivos

10120000 Comida de animales

10150000 Semillas, bulbos, plantillas y esquejes
10170000 Fertilizantes y nutrientes para plantas y herbicidas
II120000 Productos no comestibles de planta y silvicultura
14120000 Papel para uso industrial

15120000 Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos

22100000 Maquinaria y equipo pesado de constmcción
43210000 Equipo informático y accesorios
44120000 Suministros de oficina

47120000 Equipo de aseo
47130000 Suministros de aseo y limpieza
49120000 Equipos y accesorios para acampada y exteriores
50100000 Frutos secos

52140000 Aparatos electrodomésticos

Calle Pedro A. Llubcres, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tcl: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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53100000 Ropa

53110000 Calzado

53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches
55100000 Medios impresos

55120000 Etiquetado y accesorios
56100000 Muebles de alojamiento

56110000 Muebles comerciales e industriales

60130000 Instrumentos musicales, piezas y accesorios
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
80140000 Comercialización y distribución

82100000 Publicidad

82130000 Servicios fotográficos
83100000 Servicios públicos
90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)
90130000 Artes interpretativas

Portal Transaccional - 18/11/2021 12:45:35 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.compra.sdominicana.gov.do | www.dgcn.gob.do
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Registro no.

7604-2023

MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

EVS FILMS PRODUCCION. S.R.L.

Clasificada cotno: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L., PERSONA
JURÍDICA, RNC No. 131479464, cumple con todos los requisitos sobre el régimen
regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(30) días del mes de Agosto del año (2023).

115880

> gotario nY

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domíngo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.mlcm.gob.do



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACION

No. de Certificación: C0223953951612

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente EVS
FILMS PRODUCCION SRL, RNC No. 131479464, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO ESTE , Administración Local ADM LOCAL ZONA ORIENTAL, está
al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los dieciseis (16) días del mes de octubre del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud dej^
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentad^^^r^Glif^foZ^
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior. // ^olar/o
Este documento no requiere firma ni sello. // 0^,^

4^
Código de finna; K1PB-L1HA-KF01-$S74-73114M69 1
shal: bkTCXLXJ1dD/2AE6Wvt4Uil3va4= \ \ {
DGII - OFICINA VIRTUAL \\
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS \ \
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS \\

b;
K1PB-L1HA-KFQ1-6974-7311-0469

ililllll

5.9.'<0

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).



íé)Comité de Compras y Licitaciones

CP-CPJ-BS-39-2023

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, el señor Elvin Rafael Sánchez Matos, de Nacionalidad Dominicano, Mayor de Edad,
Estado Civil Soltero, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral No. 00104998950, Gerente

General actuando en nombre de EVS FILMS PRODUCCION SRL., marcada con el RNC No.

131479464, con domicilio en la calle Capotillo 2 -A Altos de Cancino Santo Domingo Este, Rep.Dom.
conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio
del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria del proceso de
comparación de precios No. CP-CPJ-BS-39-2023 del Consejo del Poder Judicial para la
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTOS CON MOTIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTR.4 LA MUJER PARA 250 PERSONAS (EVENTO
AL AIRE LIBRE), lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar establecidas

en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios
del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones del
Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la oferta.
3. Que no hay ningún acuerdo de parte de EVS FILMS PRODUCCION SRL con persona

particular, sociedad, corporación o finna para someter varias ofertas bajo nombres distintos.
4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un delito

relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad

para ñrmar un contrato adjudicado,

5. (?ue no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. (^e no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. C^ie estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social y
Tributarias, confomie a la legislación vigente.

8. C^e no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado
procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciuda
República Dominicana a los dieciséis (16) días del mes de octubre

(2023).

a^ Mod

OOUCC/



EVS FILMS PRODUCCIÓN, S.R.L.
RNC: 131 47946 4

C/ Capotillo 2A, Altos de Cancino

Santo Domingo Este, Rep.Dom.

Tel: 809-788-3850 Cel: 809-376-8999

E-Mail; evsproduccion@gmail.com

7ILMS

No. EXPEDIENTE

Santo Domingo, D.N.

16 de octubre, 2023
Señores

CONSEJO PODER JUDICIAL

Atención

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Asunto

CARTA DE PRESENTACION

Por medio de la presente, la empresa EVS FILMS PRODUCCION SRL con el No. De RNC 131479464

nos comprometemos manifestamos nuestro interés en participar en el proceso de compras CP-CPJ-
BS-39-2023 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDIOVISUALES PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTOS CON MOTIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PARA 250 PERSONAS (EVENTO AL AIRE LIBRE).

En EVS Films Producción nos dedicamos al alquiler de audiovisuales, tales como todo tipo de
pantallas, luces, sonido profesional, proyectores, escenografía y a la producción de eventos tanto
presencíales como virtuales, grabación profesional, circuito cerrado y streaming. También tenemos
experiencia en topo tipo de montaje como alquiler de tarimas, carpas, mesas, sillas, banners y
elementos decorativos para conferencias, ferias, conciertos y eventos deportivos.

Con más de diez (10) años de experiencia en el mercado y con un equipo de profesionales del sector
del entretenimiento, contamos con innovadores equipos, ia mejor tecnoiogía y de la mejor calidad
del mercado, garantizándoles confianza profesionalidad a los clientes a la hora de elegir nuestros
productos y servicios.

Asimismo, hacemos constar que los productos y/o servicios entregados por nuestra empresa están
en la capacidad de cumplir con ia forma de entrega solicitada, transmisión en vivo a través del canal

de VouTube institucional, grabación, edición de videos para RR.SS., toma de fotografía, vistas.aéreas
y servicios de imagen para jueces, para los diversos actos que lo ameriten según

>\ que nos tomen en cuenta, nos despedimos muy cordialmetAgradecí

OOUCC/



tesorería oe la seguridad social

4^1-51707-8

CERTIFICACION No. 3600933

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa EVS
FILMS PRODUCCION SRL con RNC/Cédula 1-31-47946-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que EVS FILMS PRODUCCION SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. República Dominicana, a los 16 días del mes de Octubre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https:f/suir.gob.do/sysAferificarCertifÍcaclon.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3600933-E3920578-52023

Pin: 1746

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

^ourío^



Elc^^cio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinc¡asantodomingo.do www.camaraprovinclasantodomingo.do RNC: 430259187
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE
CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESP0N5ABIUDAD UMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 129669PSD

DENOMINACIÓN SOCIAL: EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD UMITADA - SRL RNC: 1-31-47946-4

FECHA DE EMISIÓN; 26/8/2016 FECHA DE VENCIMIENTO: 26/8/2024
«***«*«**«»«*»*«*««««*«

SIGLAS: NO REPORTADO ^
NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA /

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 28/7/2016

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA; 24/8/2022
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA: /^\ V rtXario a «
CALLE: C/ CAPILLO NO. 02,

SECTOR: ALTOS DE CANCINO

MUNICIPIO; SANTO DOMINGO ESTE

DATOS DE CONTACTO DE lA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 788-3850
TELÉFONO (2): NO REPORTADO
CORREO ELECTRÓNICO: No Reportado

NO. VAUDAQÓN: lf69519b-33da-420d-8dfl-aa6ca9fe55Se RM NO. 129669PSD Page 1 of 5



Edífíclo Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de SantoBommiJTocal 8B.
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraproyinclasantodomlngo.do www.camaraprovInclasantodon^in^XÍO ílfiéf

FAX: NO REPORTADO // % (,P \\
//' o

PÁGINA WEB: NO REPORTADO //>' ^
i I - o

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO I ^

OBJETO SOCIAL: SERVICIOS DE PUBUCIDAD, SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, BODAS, REUNIONES^ ^
PRODUCCIÓN DE VIDEOS, PRODUCCIÓN DE FILMES Y VIDEOCINTAS, SERVICIO DE FOTOGRAFIA,, CONSULTORÍA QE
MARKETING, ORGANIZACIÓN Y MONTAJE DE TOURS CON TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y COMIDA, ALQUitER DE
EQUIPO DE COMUNICACIÓN PROFESIONAL DE RADIO, TELEVISIÓN, CREACIÓN DE STANDS Y OTRAS ESTRUCTURAS
DE VISUALIZACIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS DE PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, OPERADORAS DE HOTELES,
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, HOSTERÍAS RESIDENCIALES SIMILARES, EXCEPTO POR HORA, QUE
INCLUYEN SERVICIO DE RESTAURANTE AL PÚBLICO, SUMINISTRO DE COMIDA PARA BANQUETES, BODAS, FIESTA Y
OTRAS CELEBRACIONES. SERVICIOS CONEXOS A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES Y MUSICALES, DICE;
O Y MANEJO DE ESCENOGRAFÍA, MONTAJE DE ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE
GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS, MAPAS, ATLAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBLICIDAD, FOLLETOS Y
OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, FOTOGRAFÍA DE PUBUCIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O
TURÍSTICAS, ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES, ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO, VENTA AL POR MAYOR DE
PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN, SERVICIOS DE ENVASE Y EMPAQUE, FABRICACIÓN DE CAJAS, SOBRE Y
PRESENTACIONES SIMILARES CON UN SURTIDO DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS
DE LIBRERÍA Y PAPELERÍA, SERVICIO DE EUBORACIÓN DE TROFEOS, VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO
ALCOHÓUCAS, SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTO MOTOR URBANO REGULAR DE PASAJEROS, SERVICIO
TRANSMISIÓN DE RADIO Y TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, EDUCACIÓN QUE NO ES DEFINIDA POR NIVELES,
VISTAS A MUSEOS HISTÓRICOS O CULTURALES, TEATRALES, MUSICALES O EVENTOS DEPORTIVOS, SERVICIOS DE
ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES PARA FIESTAS, CONVENCIONES Y OTROS EVENTOS SIMILARES, VENTA AL
POR MAYOR DE EQUIPOS DE SONIDOS, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y SUS COMPONENTES, REPUESTOS
Y ACCESORIOS, VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPO DE SONIDO, CASETES DE AUDIO Y

VIDEO, DISCO DE AUDIO Y VIDEO, SERVICIO DE TRANSMISIÓN N.C.P., DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRA
INFORMACIÓN, ESTUDIO DE GRABAQÓN O PRODUCCIÓN MUSICAL, VENTA AL POR MENOR DE MÚSICA Y
GRABACIONES DE VIDEOS, VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y DE FOTOGRAFÍA INCLUYENDO VENTA

DE LENTES DE CONTACTO, LÍQUIDOS OFTALMOLÓGICOS, ARMAZONES, CRISTALES ÓPTICOS, PELÍCULAS
FOTOGRÁFICAS, CÁMARA, VENTA AL POR MENOR POR CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN DE RADIO DE PROGRAMAS DE
TELEVISIÓN NO COMERCIALES DE TELEVISIÓN, 5UBTITULAC1ÓN EN TIEMPO REAL, Y SIMULTANEA DE TELEVISIÓN, DE
REUNIONES Y CONFERENCIA, SERVICIOS DE TELEMARKETING Y/O PROFESIONAL MERCADEO, MARKETING EN PUNTO

DE VISTA, SERVICIO RELACIONADO CON LA IMPRESIÓN, SUMINISTRO DE COMIDA BASADO EN ACUERDOS

CONTRACTUALES, FOTOGRAFÍA AÉREA, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR TELEVISIÓN NO INCLUYE LA
TRANSMISIÓN ACTIVIDAD 642010, TRANSMISIÓN DE PROGRAMACIONES, VENTA AL POR MAYOR DE ROPA, VENTA
AL POR MAYOR EN COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS
EXCEPTO EL ORTOPÉDICO, ARTÍCULOS DE MARRO QUERÍA, PARAGUAS, PRODUCTOS DE CUERO N.CP.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: SERVICIOS DE PUBUCIDAD, SERVIDOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS,
BODAS, REUNIONES, PRODUCCIÓN DE VIDEOS, PRODUCCIÓN DE FILMES Y VIDEOCINTAS, SERVICIO DE
FOTOGRAFÍA,, CONSULTORÍA DE MARKETING, ORGANIZADÓN Y MONTAJE DE TOURS CON TRANSPORTE,,
ALOJAMIENTO Y COMIDA, ALQUILER DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN PROFESIONAL DE RADIO, TELEVISIÓN,

CREACIÓN DE STANDS Y OTRAS ESTRUCTURAS DE VISUALIZACIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS DE PRODUCCIÓN
CINEMATOGRÁFICA, OPERADORAS DE HOTELES, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES,, HOSTERÍAS
RESIDENCIALES SIMILARES, EXCEPTO POR HORA, QUE INCLUYEN SERVICIO DE RESTAURANTE AL PÚBLICO,

NO. VALIDACIÓN: lf69519b-33da-420d-8dfl-aa6ca9feSS5e RM NO. 129669PSD Page 2 of S



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Meüa, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomingo.do www.camaraprovlnclasantodomingo.do RNC; 430259187

SUMINISTRO DE COMIDA PARA BANQUETES, BODAS, FIESTA Y OTRAS CELEBRACIONES, SERVICIOS CONEXOS A LA
PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES Y MUSICALES, DICE; O Y MANEJO DE ESCENOGRAFÍA,, MONTAJE DE
ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS,
MAPAS, ATIAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBUCIDAD, FOLLETOS Y OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, FOTOGRAFÍA
DE PUBUCIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O TURÍSTICAS. ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES,
ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO,, MONTAJE DE ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE
GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS, MAPAS, ATLAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBUCIDAD, FOUETOS Y
OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, FOTOGRAFÍA DE PUBLICIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O
TURÍSTICAS, ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES, ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO,, TRANSPORTE AUTO MOTOR
URBANO REGULAR DE PASAJEROS, TRANSMISIÓN DE RADIO Y TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, EDUCACIÓN
QUE NO ES DEFINIDA POR NIVELES, VISTAS A MUSEOS HISTÓRICOS O CULTURALES, TEATRALES, MUSICALES O
EVENTOS DEPORTIVOS, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES PARA FIESTAS,, CONVENCIONES Y OTROS
EVENTOS SIMILARES, EQUIPOS DE SONIDOS, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y SUS COMPONENTES,
REPUESTOS Y ACCESORIOS, INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPO DE SONIDO, CASETES DE AUDIO Y VIDEO, DISCO
DE AUDIO Y VIDEO, TRANSMISIÓN N.CP.,, DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRA INFORMACIÓN, ESTUDIO DE
GRABACIÓN O PRODUCDÓN MUSICAL, MÚSICA Y GRABACIONES DE VIDEOS, ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y DE
FOTOGRAFÍA INCLUYENDO LENTES DE CONTAaO, LÍQUIDOS OFTALMOLÓGICOS, ARMAZONES, CRISTALES ÓPTICOS,,
PELÍCULAS FOTOGRÁFICAS, CÁMARA, CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN DE RADIO DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN NO COMERCIALES
DE TELEVISIÓN, SUBTITULACIÓN EN TIEMPO REAL, Y SIMULTANEA DE TELEVISIÓN, DE REUNIONES Y CONFERENCIA,
TELEMARKETING Y/O PROFESIONAL MERCADEO,, MARKETING EN PUNTO DE VISTA, IMPRESIÓN, SUMINISTRO DE

COMIDA BASADO EN ACUERDOS CONTRACTUALES, FOTOGRAFÍA AÉREA, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR
TELEVISIÓN NO INCLUYE LA TRANSMISIÓN ACTIVIDAD 642010,, TRANSMISIÓN DE PROGRAMAOONES, ROPA,
COMISIÓN O CONSIGNAQÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS EXCEPTO EL ORTOPÉDICO,
ARTÍCULOS DE MARRO QUERÍA, PARAGUAS, PRODUCTOS DE CUERO N.CP.

SISTEMA ARMONIZADO (SA); NO REPORTADO .

•«**«****************«**«********«**«•***«««««*•**««««*•«*«*««1

SOCIOS:

ü'i

NOMBRE DIRECCIÓN
S >

RM/CÉDULA

/PASAPORTE

r  r.Qxi-.

''estado
OVIL

ELVIN RAFAEL SANCHEZ

MATOS

C/ DIEGO DE OCAMPO NO. Ül„

ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA
SANTO DOMINGO, REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0499895-0 DOMINICANA Soltero/a

STARKY VINICIO SANCHEZ

MATOS

C/ DIEGO DE OCAMPO, NO. 1,
ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1371022-2 DOMINICANA Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100

NO. VALIDACIÓN: If69519b-33da-420d-8dfl-aa6ca9fe555e RM NO. 129669PSD Page 3 of 5



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contactQ@camaraprovincÍasantodomingo.do www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC: 430259187

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ELVIN RAFAEL

SANCHEZ

MATOS

Gerente C/DIEGO DEOCAMPO

NO. 01,. ALTOS DE

CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE,

PROVINCIA SANTO

DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0499895-0 DOMINICANA

//^

Soltero/a

n ti

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO{S) , - w

\\ fS>ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A PIRMA^^.^
y.^:r

^ x J/

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALlDAp—::: KtÁDO
aviL

ELVIN RAFAEL SANCHEZ

MATOS

C/ DIEGO DE OCAMPO NO. 01„

ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0499895-0 DOMINICANA Soltero/a

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (Sí APLICA):
NO REPORTADO

NOMBRE DIRECaÓN RM/CÉDUU NAQONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDUU NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE aviL

************************************t*************************************************************

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

NO. RESOLUaÓN:

NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: If69519b-33da-420d-8dfl-aa6ca9fe555e RM NO. 129669PS0 Page 4 of 5



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do www.camaraprovlnciasantodomlngo.do RNC: 430259187

TOTAL EMPLEADOS: 1 MASCULINOS: O FEMENINOS: 1

SUCURSALES/A6ENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

NOMBRE

EVS FILMS PRODUCCION

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

421937

REFERENCIAS COMERQALES

MARTINEZ MENDEZ Y ASOCIADOS, S.R.L

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHD LEON, S. A.

BANCO POPULAR DOMINICANO

COMENTARIO(S)

NO POSEE C\940

ACTO(S) DE ALGUAaUES)

NO POSEE

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

CNgK^ a^ned by ELINA ZORAIDA ̂ JERRERO CARO
Dale: ¿022.09.2010:46:25 -04^0

Ellna Guerrero

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea*'

NO. VALIDACIÓN: If69519b-33da-420d-8dfl-aa6ca9fe555e RM NO. 129669PSD Page 5 of 5



"EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L."
Capital Social RD$100,000.00

Registro Nacional de Contribuyente No. 1-31-47946-4, Registro Mercantil No. 129669PSD

Lista de suscriptores y estados de ios pagos de los aportes por un vator de QEN MIL PESOS,
{RD$100,000.00), que forman el capital social suscrito y pagado de la razón social EVS FILMS
PRODUCCION, S.R.L., en fecha 24 de agosto del 2022.

soaos Núm. Cuotas

Sociales

Valor Cuotas

Sociales

Valor Pagado

ELVIN RAFAEL SANCHEZ HIATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0499895-0,
domiciliado en la calle Diego de Ocampo
No.1, Cancíno, Santo Domingo Este 90

STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No.00M371022-2;
domiciliado en la calle Diego de Ocampo
No. 1, Cancino, Santo Domingo Este 10

m 1^,000.00

1,000 10,000.00

TOTAL, CUOTAS SOCIALES 100 1,000 100,000.00

RRMADOS:

Certifican:

ELVIN SANCHEZ MATOS

Socio Gerente

STARKY VINICIO SANCHEZ HIATOS

Socio

OftlOCN^
r^oiA 02/09/22 Hora iijsoam
NO tXP.. ua45
LiaRO; a

vAtoR aoaoo ,
OOC; U»TA0BU>8SUSaiI|lI«|ftv'^k

MTAOOOeLOSPAOOÍT^^t ̂
91*7750

R M. 129669P80
ROIIO 388

/

documento
SSiSTRADO



"EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L"
Capital Social RD$100,000.00

Registro Nacional de Contribuyente No. 1-31-47946-4, Registro Mercantil No. 129669PSD

lario

1

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD "EVS^
FILMS PRODUCCION, S.R.L., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 2022. -
En el Municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana, hoy
día 24 del mes de Agosto del año 2022, siendo las diez horas de la mañana (10:00 a m.), se
reunieron para celebrar una Asamblea General Ordinaria no anual los socios de EVS FILMS

PRODUCCION, S.R.L., en el domicilio social de la empresa ubicado en la calle Capotillo No.
02, Altos de Cancino, Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, sin necesidad de
convocatoria, conforme a lo establecido en el Párrafo II del Artículo 110 de la Ley General de
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y
sus modificaciones.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de General de Sociedades y en los Estatutos Sociales y
con el consentimiento unánime de todos los presentes, el gerente ELVIN RAFAEL SANCHEZ
MATOS y el socio STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS, de generales que constan en la
Nómina de Presencia, respectivamente ocuparon la presidencia y la secretaria ad hoc de la
asamblea,

A continuación, por Instnjcciones del presidente de la Asamblea, el secretario ad hoc levantó
una nómina de presencia, con los nombres y demás generales, número de cuotas y votos de
cada uno de los socios presentes y representados los cuales se indican a continuación:

NÓMINA DE PRESENCIA

SOCIOS NO. CUOTAS NO. VOTOS

1) ELVIN RAFAEL SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No 001-
0499895-0, domiciliado y residente en la calle
Diego de Ocampo No.01, Altos de Cancino,
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo,
República Dominicana.

90 90

2) STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1371022-2; domiciliado y residente en la calle
Diego de Ocampo No. 01. Santo Domingo Este.
Provincia Santo Domingo, República
Dominicana.

TOTAL

10 10

100 100



El presidente ordenó a el secretario ad hoc que diera lectura a la Nómina de Presencia, y al
efecto se comprobó que están presentes los socios propietarios del 100% de las cuotas que
forman el capital social de la empresa, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley
General de Sociedades, esta Asamblea Ordinaria no anual, está válidamente constituida sin
necesidad de convocatoria. Para continuar los trabajos, el presidente Invitó al secretario ad hoc
a dar lectura al Orden del Día que reza así:

1) Comprobar la validez de la reunión de la Asamblea.

2) Modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

4) Otorgar poder al gerente presidente de la sociedad, con facultad de delegación, para que
proceda a registrar el acta de la presente Asamblea

Luego de debatirse suficientemente todos los puntos de la agenda y de
presentes no tenían ninguna inquietud ni pregunta pendiente, fueron sometida^^a^ó^^ón taSí/^'^
siguientes resoluciones: jí § ̂

//ar

'r I
PRIMERA RESOLUCION l! J

V\
La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO ANUAL DE LA SOCIEDAD EVS

FILMS PRODUCCION, S.R.L., válida y regularmente constituida, RESUELVE: u."
TOMAR ACTA de que, en virtud de lo establecido en el Párrafo II del
110 de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales óé
Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificaciones, asi como en los
Estatutos Sociales, la misma está válidamente constituida sin necesidad de
convocatoria, con la presencia de ios socios propietarios de la totalidad de las
cuotas sociales que forman el capital social de la empresa.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por todos los socios
presentes.

SEGUNDA RESOLUCION

Modificación Artículo 3 de los Estatutos Sociales, Se modifica el artículo 3 de los estatutos sociales

de la razón social EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L. Relativo al OBJETO, para que en lo adelante
sea, según se detalla a continuación:

Artículo 3. OBJETIVO. El nuevo objetivo de la Sociedad será dedicarse a servicios de publicidad,
servicios de organización de eventos, bodas, reuniones, producción de videos, producción de filmes
y videocintas, servicio de fotografía,, consultoría de marketing, organización y montaje de tours con
transporte, alojamiento y comida, alquiler de equipo de comunicación profesional de radio,
televisión, creación de stands y otras estructuras de visualización, alquiler de equipos de producción
cinematográfica, operadoras de hoteles, servicios de alojamiento en hoteles, hosterías residenciales
similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante ai público, suministro de comida
para banquetes, bodas, fiesta y otras celebraciones, servicios conexos a la producción de
espectáculos teatrales y musicales, dice; o y manejo de escenografía,montaje de iluminación,
edición de grabaciones, reproducción de grabaciones, impresión de manuscritos, mapas, atlas,
carteles, catálogo de publicidad, folletos y otros impresos publicitarios, fotografía de publicidad.

l-j u<



edítoríales, moda, inmobiliarias o turísticas, alquiler de instrumentos musicales, escenografía y
vestuario, venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón, servicios de envase y
empaque, fabricación de cajas, sobre y presentaciones similares con un surtido de artículos de
papelería, venta al por mayor de artículos de librería y papelería, servicio de elaboración de trofeos,
venta al por mayor de bebidas no alcohólicas, servicios de transporte auto motor urbano regular de
pasajeros, servicio transmisión de radio y transmisión de radio y televisión, educación que no es
definida por niveles, vistas a museos históricos o culturales, teatrales, musicales o eventos
deportivos, servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros
eventos similares, venta al por mayor de equipos de sonidos, radio y televisión, comunicaciones y
sus componentes, repuestos y accesorios, venta al por menor de instrumentos musicales, Equipo
de sonido, casetes de audio y video, disco de audio y video, servicio de transmisión N.C.P., de
sonido, imágenes, datos u otra información, estudio de grabación o producción musical, venta al por
menor de música y grabaciones de videos, venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía
incluyendo venta de lentes de contacto, líquidos oftalmológicos, armazones, cristales ópticos,
películas fotográficas, cámara, venta al por menor por correo, televisión, internet y otros medios de
comunicación, servicios de transmisión de radio y televisión, producción de radio de programas de
televisión no comerciales de televisión, subtitulación en tiempo real, y simultanea de televisión, de
reuniones y conferencia, servicios de telemarketing y/o profesional mercadeo, marketing en punto
de vista, servicio relacionado con la impresión, suministro de comida basado en acuerdos
contractuales, fotografía aérea, producción y distnbución por televisión no incluye la transmisión
actividad 642010, transmisión de programaciones, venta al por mayor de ropa, venta al por mayor
en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzados excepto el
ortopédico, artículos de marro quería, paraguas, productos de cuero n.c.p.. Así como la realización
de todo otro acto, negocio u operación de lícito comercio industria o inversión que no le estuviere
expresamente vedado por la ley.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por todos
presentes.

//
N

/
//

<Z>

TERCERA RESOLUCION

fü

:?■

\\ '-'1
La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD
PRODUCCION, S.R.L., válida y regularmente constituida, de acuerdé
estipulado en los estatutos sociales, RESUELVE: Otorgar poder tan amptío
suficiente como en derecho fuere necesario, a favor del gerente de la empresa
señor ELVIN RAFAEL SANCHEZ MATOS, con facultad de delegación, para
que proceda al registro det Acta de la presente Asamblea en la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente, así como para llenar cualquier otra
formalidad que fuere necesaria.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por los socios
presentes.

No habiendo otro punto que tratar, siendo las once horas de la mañana (11;00 A.M.) del día,
mes y año indicado precedentemente, se declararon cerrados los trabajos de la Asamblea
General Ordinaria no anual de la Sociedad EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L., levantándose
la presente acta, que después de leída a los presentes por el secretario, en alta e inteligible
voz, fue firmada y rubricada en señal de conformidad con su oootenido, pqr todos los
presentes.



ELVIN R. SANCHEZ MATOS

Socio-Presidente

STARKY V. SANCHEZ MATOS

Socio-Secretario

CERTIFICAMOS: Que la presente acta de la Asamblea General Ordinaria no anual de la sociedad
EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L., celebrada en esta misma fecha, es sincera y verdadera y en ella
figuran las resoluciones adoptadas por todos los socios, HECHA Y FIRMADA en el Municipio de
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana a los 24 día del mes de
agosto del año dos mil veintidós (2022).

Visto Bueno;

ELVIN R. SANCHEZ MATOS

Socio-Gerente

STARKY V. SANCHEZ MATOS

Sócio

OtlGWAL

FtcHA; Oa/W/22 HORA, U:30 AM_

VM-CA 2iX).00

NUM,: •187746

orto/f^



EVS FILMS PRODUCCION, S. R. L.

Capital Social: RDS 100,000.00
Sanio Domingo. República Dominicana,

ESTATUTOS SOCIALES

TITULO I

DENOMINACION SOCIAL - DOMICILIO - OBJETO SOCIAL - DUiC\

Articulo 1: Se consiiluyc una Sociedad de Responsabilidad Limilada que se denomina
"EVS FILMS PRODUCCION, S. R. L.", que oslará regida por las leyes en vigor y por
las disposiciones conienidas en eslos Esiaiulos, lendrá un sello circular con las
siguienies palabras: "EVS FILMS PRODUCCION, S. R. L.,", este sello será guardado
por el Presidenic-Gercnie de ia Sociedad para estamparse en los demás documentos de la
sociedad que así lo requieran.

Articulo 2: EL DOMICILIO SOCIAL se establece en la Calle Capillo No. 02, Altos de
Cansino, Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo República Dominicana, la
Sociedad podrá, sin embargo, tener negocios y establecer sucursales en cualquier otro
lugar de la República o del extranjero cuando así lo decida la Junta General de socios o
cualquier otro organismo autorizado por esto.s estatutos.

Articulo 3: OBJETO. El Objetivo será dedicarse a ofrecer Producción de Filmaciones y
Grabaciones de Videos Comerciales de Televisión. Eventos Sociales, Reportajes, Corto
Metrajes, Serie de Televisión y Todo Tipo de Producciones de Eventos Cinematográficos
y Afines, así como la realización de todo otro acto relacionado con nuestro objetivo
principal.

Artículo 4: LA DURACION de la Sociedad os por un periodo ¡limitado; podrá sin
embargo, ser disuelta y liquidada en cualquier momento, de conformidad con la ley y con
los presentes estatutos.

ilTULOII

Articulo 5: El Capital Social se fija en la suma de CIEN MIL PESOS
(RDS 100,000.00), divididos en CIEN. (100), cuotas sociales de MIL PESOS,
{RD.S 1.000.00), cada una. Esta cuotas sociales, estarán reglamentada por la Secretaria de
Estado de Industria y Comercio, quien cada tres años fijara los montos mínimos y
máximos del capital social, asi como el monto mínimo de las cuotas sociales, de acuerdo
con los índices de precios al consumidor publicados por el Banco Central de la
República Dominicana como referente inde.xatorio.

Los socios declaran que al momento de la suscripción del presente estatuto social, las
cuotas sociales están divididas según se detalla a continuación:

© CAMARA
cQwwco >
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SOCIOS num. Cuotas Valor Cuotas Valor Pagado
Sociales Sociales

ELVIN R/VFAEL SANCHEZ MATOS»
Dominicano, mayor de edad, soltero.

Portadora de la Cédula 001-0499895-0.

Domiciliado en la Calle Diego de Ocampo
No. 01, Altos de Cancino, Sto. Dgo. Este,
Prov. Santo Domingo, Rep. Dom. 90 .000.00 90,000.00

STARKY VINICIO SÁNCHEZ MATOS,
Dominicano, mayor de edad, soltero.
Portador de la Cédula 001-1371022-2,

Domiciliado en la Calle Diego de Ocampo
No. 01, Altos de Cancino, Sto. Dgo. Este,
Prov. Santo Domingo. Rep. Dom. 10 .000.00 10,000.00

TOTAL CUOTAS SOCIALES 100 1,000.00 100,000.00

La suscripción y pago de las acciones descritas más arriba se realizó en numerario, en fecha veintiocho,

(28) de Julio del Año Dos Mil dieciséis (2016). y que CERTIFICAMOS su veracidad y sinceridad.

Articulo 6: Todo aporte da derecho a la copropiedad del activo social, del Capital y
fondo de reserva, y en el reparto de los dividendos, a una parte proporcional al aporte en
electivo o en naturaleza realizado por cada socio. Toda aportación se reputará realizada a
título de propiedad, salvo que expresamente se estipule de otro modo.

Articulo 7: Las cuotas sociales deberán ser enteramente suscritas y pagadas al momento
de la formación de la sociedad; ésta obligación no distinguirá la naturaleza de las
aportaciones, sean en efectivo o en naturaleza. Los aportes se emitirán en virtud del pago
integro que cada socio realice a la sociedad. Los aportes en naturaleza estarán sujetos a

jción determinada en el contrato de sociedad o en los estatutos sociales, o
perito, conforme al procedimiento establecido por esta ley según el tipo

los aportes en efectivo se constatará mediante escritura, según las
is en el contrato de sociedad o en los estatutos sociales o dispuestos por
Js tipos de sociedad

I!
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Artículo 8: Cada aporte o el aporte conllevan de pleno derecho la conformidad del
propietario con estos Estatutos, con los acuerdos y decisiones de la .lunta General de
socios, con los del Consejo de Administración y con los del Presidente.

Artículo 9: Antes de efectuarse la cesión de la participación de un socio, el socio
propietario del aporte deberá ofrecerlas a los demás socios por vía el socio de mayor
edad. Esta propuesta u oferta durará NOVENTA (90) días. En caso de que ningún socio
acepte comprar la participación de un socio, podrán ser trasferido o vendidos a personas
interesada, previa autorización por mayoría de los demás socios.

Articulo 10: Las aportes pertenecen a cada socio y es copropietario de la sociedad en la
proporción de sus aportes.

TITULO III

DLL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD

Artículo 11: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de:
A) - De la Junta General de Socios;
B) - Uno o Más gerente, quienes serán personas físicas, quines podrán ser soc

de la razón social. Los mismos ejercerán las funciones establecidas por la ley
estatutos

TITULO IV

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS

Articulo 12: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, se constituirá válidamente por la
reunión de socios o de sus representantes, en la proporción y mediante las formalidades
requeridas por la ley y los presentes Estatutos. Estará regularmente constituida, delibertirá
válidamente y representará la universalidad de los socios, cuando esté compuesta por
socios que representen la mitad más una por lo menos, de los socios representativas del
capital social suscrito > pagado. Los acuerdos de la JUNTA GENERAL son finales y
concluyentes
y sus resoluciones obligan a todos los socios aun a los ausentes, los disidentes y los
incapaces, y contra ellos no habrá recurso alguno, excepto en los casos previstos por la
Ley.

Artículo 13. El número de socios no excederá de cincuenta (50). Si por cualquier
circunstancia llegara a tener un número superior, deberá transformarse en sociedad
anónima dentro del plazo de dos (2) años, bajo sanción de disolución, salvo que antes del
vencimiento de dicho término el número de los socios se redujere a cincuenta (50) o
menos.

Artículo 14. Los aportes en naturaleza serán evaluados y certificados por una firma
independiente de Auditores Extemos o por una firma de Contadores de Públicos
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Autorizados. Se procederá ai efecto en vista del informe anexo a los estatutos, y que será
elaborado, bajo su responsabilidad, por un comisario de aportes designado a unanimidad
por los futuros socios o. en su defecto, por un auto dictado por el juez presidente de la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
correspondiente al domicilio social a requerimiento de uno de los futuros socios más
diligente. Este comisario deberá ser un contador público autorizado o un tasador
debidamente acreditado y/o matriculado en el Instituto de Tasadores dominicanos o
registrado en la Superintendencia de Bancos o de Seguros.

Párrafo I.- Sin embargo, los socios podrán decidir, a unanimidad, que la utilización del
comisario de aportes no será obligatoria cuando el valor estimado de todos o algunos de
los aportes en naturaleza no exceda del veinticinco por ciento (25%) del capital social.

Párrafo II.- Cuando no actúe un comisario de aportes o cuando el valor atribuido sea
diferente a aquel fijado por el comisario de aportes, las personas que hayan llevado a
cabo la gestión constitutiva, o las que ostentaren la calidad de socios al momento de
acordarse un aumento de capital y quienes adquieran alguna participación mediante
aportaciones en naturaleza, serán solidariamente responsables frente a la sociedad y
frente a los terceros de la veracidad de dichas aportaciones y del valor que se les haya
atribuido.

Artículo 15. Los primeros gerentes y los socios a los cuales la nulidad de la sociedad les
sea imputable serán solidariamente responsables frente a los otros socios y a los terceros
de los perjuicios resultantes de la anulación. La acción prescribirá en el plazo de tres (3)
años.

Artículo 16. Las cuotas sociales serán libremente transmisibles por vía de sucesión o en
caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos, y libremente cesibles entre
ascendientes y descendientes.

Párrafo I.- el cónyuge, un heredero, un ascendiente o un descení^ienle, no podrá ser
socio sino después de su aceptación por la Junta General de Socios en un plazo no mayor
de 90 días, en las condiciones que los demás socios. Si transcurrido el plazo de 90 días no
ha habido rechazo, la aceptación se considerará obtenida.

Artículo 17.- Para que las cuotas sociales puedan ser cedidas a terceros extraños a la
sociedad se requerirá el consentimiento de la mayoría de los socios que representen por lo
menos las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, conforme a las siguientes reglas

limenlales:

e se proponga ceder su cuota o cuotas sociales deberá comunicarlo por
escriiü-ria'^ciedad y a los socios, haciendo constar el número y características de las

tenda transmitir, la identidad del adquiriente, el precio y demás
transmisión;

ocho (8) días contados a partir de dicha notificación, el gerente deberá
mblea de los socios para que delibere sobre el pr{)yédlU Ul'^uiúii do Ibp

cuotas

i¡kiones
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cuotas sociales, salvo que los estatutos prescriban otro procedimiento que permita
constatar la voluntad de los socios. La decisión de la sociedad será notificada al cedente

mediante carta o correo electrónico con acuse de recibo:

c) La transmisión quedará sometida a la aprobación de la sociedad, que se expresará
mediante resolución adoptada en asamblea general, previa inclusión del asunto en el
orden del día. adoptado por la mayoría simple. Si la sociedad rehusara consentir el
indicado proyecto de cesión, los socios estarán obligados a adquirir o hacer adquirir las
cuotas sociales cuya cesión no haya sido permitida, dentro de un plazo de tres (3) meses
contados desde la lecha de su rechazo, al precio libremente acordado entre las parles, o, a
falta de acuerdo, determinado por un perito designado por ellas, o, en su defecto, por auto
de! juez presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial correspondiente al domicilio social en única instancia:

d) Formulada alguna oposición o en caso de que la asamblea haya rehusado la cesión, el
socio podrá presentarse al juez del domicilio social, quien, en atribuciones de
referimienio, y habiéndose citado a los representantes de la sociedad y a los socios
oponentes, podrá autorizar la cesión si juzga que no existe justa causa de oposición,
tendrá por justa causa de oposición el cambio de régimen de mayorías; y.

e) El valor de las partes sociales será determinado conforme a los siguientes criler|
se corresponderán al tipo de negociación envuelta en la transmisión:

1. En las condiciones normales de una compraventa convencional, y salvo lo indic
el Literal c de este artículo, el precio de las cuotas sociales, la forma de pago y las
condiciones de la operación, serán las propuestas y comunicadas a la sociedad por
socio cedente. Solo se admitirá el pago de la totalidad del precio convenido para la
adquisición;

Notar

2. En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la
compraventa, o a título gratuito, el precio para la adquisición será el fijado de mutuo
acuerdo por las partes y. en su defecto, el valor razonable de las cuotas sociales tomando
en cuenta el día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitirlas.
Se entenderá por valor razonable el que sea determinado por un perito designado de
común acuerdo por las parles, en las mismas condiciones establecidas en el Literal c de
este artículo;

3. En caso de que las cuotas socialc.s sean aportadas a una sociedad anónima o en
comandita por acciones, se entenderá por valor real de las cuotas sociales el que resulte
del informe elaborado por un perito independiente nombrado de común acuerdo por las
partes, salvo pacto diferente entre los socios.

Párrafo I.- Si la sociedad no hace conocer su decisión en el plazo de quince (15) días
contado desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará obtenido el
consentimiento para la cesión.
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Párrafo II.- Autorizada la cesión, los socios podrán optar por la compra dentro de los
diez (10) días de notificada la referida decisión. Si más de uno ejerciera esta preferencia,
las cuotas se distribuirán a prorrata, y, si no fuese posible, se distribuirán por sorteo.

Párrafo lll.- Si los socios no ejercieran la preferencia, o lo hicieren parcialmente, las
cuotas sociales podrán ser adquiridas por la sociedad con utilidades o podrá resolverse la
reducción del capital dentro de los diez (10) días siguientes al plazo del párrafo anterior.

Párrafo IV.- La cesión de las cuotas sociales entre socios será libre, salvo las

limitaciones establecidas en los estatutos sociales.

Párrafo V.- Toda cláusula contraria a las disposiciones del presente artículo se tendrá por
no escrita. Los estatutos sociales, sin embargo, podrán abreviar los plazos contenidos en
este articulo y aumentar la mayoría requerida.

Artículo 18. Si la sociedad otorga su consentimiento frente a un proyecto de prenda de
las cuotas sociales, conforme al procedimiento descrito en el articulo anterior, el mismo
conllevará la aceptación del cesionario en caso de ejecución forzosa de las cuotas
sociales 1 dadas en garantía conforme a las disposiciones generales que rigen la prenda,
salvo que la sociedad opte por la readquisición de las cuotas sociales antes o después de
la ejecución prendaria.

Artículo 19. La cesión de las partes sociales deberá ser constatada por escrito. Se hará
oponible a la sociedad por el depósito de un original del acto de cesión en el domicilio
social contra entrega de una certificación del depósito por parte del gerente.

Párrafo.- La cesión no se hará oponible a los terceros sino mediante el depósito e
inscripción del original del acto de cesión en el Registro Mercantil.

Artículo. 20. La sociedad será administrada por uno o más gerentes que deberán ser
personas lisicas, socios o no. Su nombramiento será por un periodo de 3 años.

Párrafo.- No podrán ser gerentes los menores de edad no emancipados, los incapaces y
los condenados por infracciones criminales, así como aquellos que por razón de sus
funciones no puedan ejercer el comercio.

Artículo 21. Los gerentes podrán llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en
interés de la sociedad.

.- Frente a los terceros, el o ios gerentes estarán investidos con los poderes más
(ira actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la sociedad, bajo reserva
res que la ley les atribuya e.xpresamente a ios socios.

ra^fipn.- La sociedad se encontrará comprometida por los actos y actuaciones
por el o los gerentes aún si éstos no se relacionan con el objeto social, a menos
e que el tercero tenia conocimiento de que el acto o actuación era extraño al
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objeto social o que no podía ignorarlo dado las circunstancias. Se excluirá que la sola
publicación de los esialutos baste para constituir esta prueba.

Párrafo 111.- Las cláusulas estatutarias que limiten los poderes de los gerentes conforme
a lo antes indicado en el presente artículo, serán inoponible a los terceros.

Párrafo IV.- En caso de pluralidad de gerentes, éstos detentarán separadamente los
poderes previstos en el presente artículo, salvo previsión estatutaria en contrario. La
oposición formulada por un gerente a los actos o actuaciones de otro gerente no tendrá
efectos respecto de los terceros, a menos que se haya probado que éstos tuvieron
conocimiento de dicha oposición.

Artículo 22. La competencia para el nombramiento del o de los gerentes corresponderá
exclusivamente a la asamblea general ordinaria. El nombramiento de los gerentes surtirá
efecto desde el momento de su aceptación.

Artículo 23. El gerente o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán a la asamblea
o a los socios un informe sobre las convenciones intervenidas directa o indirectamente

entre la sociedad y uno de sus gerentes o socios, dentro del mes de celebrada dicha
convención.

Párrafo I.- La asamblea estatuirá sobro este informe. El gerente o el socio interesado no
podrán tomar parte de las deliberaciones y sus cuotas sociales no serán tomadas en cuenta
para el cálculo del quorum ni de la mayoría.

Párrafo II.- Si no hubiere comisario de cuentas, tas convenciones concluidas por un
gerente no socio deberán ser sometidas previamente a la aprobación de la asamblea.

Párrafo 111.- Las convenciones no aprobadas producirán sus efectos para el gerente o
para el socio contratante, si hubiere lugar, quienes soportarán individual o solidariamente,
según el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el aludido contrato para la
sociedad.

Párrafo ¡V.- Las disposiciones del presente artículo se extenderán a las convenciones
celebradas con una sociedad comercial de la cual uno de sus gerentes o administradores
sea simultáneamente gerente o socio de la sociedad de responsabilidad limitada.

Párrafo V.- Las disposiciones del presente articulo no serán aplicables a las
convenciones relativas a operaciones corrientes concluidas en condiciones normales.

Artículo 24. Estará prohibido a los gerentes o socios contratar, bajo la forma que sea,
prestamos con la sociedad o hacerse consentir por la misma un sobregiro, en cuenta
corriente o de otro tipo, o avalar con terceros. Esta prohibición
se aplicará a los representan ^onas morales que sean socios, al
cónyuge \' a los ascendientos^^^eíÍTCiidi^ite^'^ ̂ |r^^^^rsonas referidas en este artículo,
asi como a toda persona in
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Artículo 25. Los gerenies serán responsables, individual o solidariamente, según el caso,
frente a la sociedad o frente a los terceros de las infracciones a las disposiciones legales o
reglamentarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada; así como de las
Violación es a los estatutos sociales y de las fallas cometidas en su gestión.

Párrafo I.- Si varios gerentes han cooperado en tales hechos el tribunal determinará la
parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño.

Párrafo li.- Además de la acción en reparación del perjuicio personal sufrido por los
socios, éstos podrán intentar, individual o colectivamente, la acción social en
responsabilidad contra los gerentes. Los demandantes podrán perseguir la reparación del
perjuicio íntegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago de las indemnizaciones
correspondientes.

Párrafo 111.- En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no hayan tenido
conocimiento del acto o que hayan volado en contra quedarán descargados de
responsabilidad.

Párrafo IV.- Los socios que representen al menos la vigésima parle (1/20) del capital
social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de ellos para que
los representen a fin de ejercer, como demandantes o demandados, la acción social contra
los gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de la instancia en curso, sea porque
hayan perdido esta calidad o porque hayan desistido voluntariamente, no tendrá efecto
sobre la persecución de dicha instancia.

Párrafo V.- Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios que actúen
individualmente o en las condiciones previstas en el párrafo precedente, el tribunal solo
podrá estatuir si la sociedad ha sido regularmente puesta en causa a través de sus
reprcscnlanies legales.

Artículo 26. Se reputará no escrita toda cláusula de los estatutos sociales que tenga por
efecto subordinar el ejercicio de la acción social a un aviso previo o a la autorización de
la asamblea o que comporte una renuncia previa al ejercicio de esta acción.

Artículo 27. Niitguna decisión de la asamblea podrá tener por efecto la extinción de una
acciótLi^n ffipgmtsabilidad contra los gerentes por la falta cometida en el ejercicio de su

^^oury
f  28. Las^ac^^^s en responsabilidad prevista en los Artículos 22, Párrafo III, y

a l^s ■0*ááí3) años desde la comisión del hecho perjudicial, o, si éste ha
fecha de su revelación.

^%icúló del o tie los gerentes será revocable por la decisión de los
Íyí^os que rcpresenj^ymás de la mitad (1/2) de las cuotas sociales, salvo que losko. nmyQfja elevada. Si la revocación fuere decidida sin justa

a la acción en reparación en daños y perjuicios. , ^ ^i  4^ CAMARA
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Párrafo.- Además, el gercnie podrá ser revocado a requerimiento de cualquier socio,
mediante decisión judicial motivada en causa legítima.

Artículo 30. B1 informe de gestión anual y los estados financieros auditados, más el
informe del o de los comisarios de cuentas, si los hubiere, serán sometidos a la

aprobación de ios socios reunidos en asamblea en el plazo de tres (3) meses contado a
partir de la clausura del ejercicio social.

Párrafo I.- Para este fin, los documentos mencionados en el párrafo precedente, con los
te.xtos de las resoluciones que sean propuestas, así como, en su caso, el informe del^o de
los comisarios de cuentas, serán comunicados a los socios y puestos a su dispo^
domicilio social durante los quince (15) días que precedan a la asamblea.

Párrafo II.- Los socios serán convocados a dicha asamblea median

lisica o electrónica con acuse de recibo que indique el orden del día.

Párrafo III.- A partir de la comunicación prevista en el párrafo an
tendrán la lácultad de plantear preguntas por escrito, a las cuales c
obligado a contestar en el curso de la asamblea.

Párrafo IV.- Los socios podrán, en cualquier época, tomar comunicación^^'
documentos sociales anuales antes mencionados, así como de las actas de las asambleas,

concernientes a los tres (3) últimos ejercicios sociales. El derecho a la comunicación de
dichos documentos implicará el tomar copia de los mismos.

Párrafo V.- Los socios tendrán derecho, en cualquier época, a obtener en el domicilio
social la entrega de una copia certificada, conforme al original, de los estatutos sociales
vigentes ai día de la solicitud. La sociedad deberá anexar a dichos documentos una lista
de los gerentes y en su caso de los comisarios de cuentas en el ejercicio y no podrá
requerir, por la expedición de este documento, una suma superior al costo ordinario de la
reproducción.

Párrafo VI.- Los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la
a.samblea general o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. El o los gerentes
estarán obligados a proporcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el momento
y la naturaleza de la información solicitada, salvo en los casos en que, ajuicio del propio
gerente, la publicidad de ésta perjudique los intereses sociales. Esta excepción no
procederá cuando la solicitud esté apoyada por socios que representen, al menos, la
décima parte (1/10) del capital social.

Párrafo VII.- En caso de consulta escrita, el texto de las resoluciones propuestas, así
como los documentos necesarios para la información de los socios, serán remitidos a cada
uno de ellos mediante comunicación con acuse de recibo. Los socios dispondrán de un
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plazo mínimo de quince (15) días, contados desde la fecha de recepción del proyecto de
resolución, para emitir su voto por escrito.

Artículo 31. Las decisiones serán tomadas en asamblea. Sin embargo, los estatutos
podrán estipular que, a excepción de lo previsto en el Artículo 29, todas las decisiones o
algunas de ellas sean adoptadas mediante consulta escrita o por el consentimiento de
todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial.
Igualmente el voto de los socios podrá manifestarse a través de cualquier medio
electrónico o digital.

Articulo 32. El o los socios que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas
sociales o que constituyan la cuarta parle (1/4) de los socios y sean propietarios de la
cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales, por lo menos, podrán demandar la celebración de
una asamblea. Toda cláiisula contraria se considerará no escrita.

Párrafo I.- Todo socio podrá demandar en referimiento la designación de un mandatario
encargado de convocar la asamblea y de lijar el orden del día.

Párrafo II.- La asamblea irregularmenie convocada podrá ser anulada. No obstante, la
acción en nulidad será inadmisible cuando todos los socios hayan estado presentes o
hayan sido representados.

Párrafo IIL- En caso de consulta escrita, los socios dispondrán de un plazo mínimo de
quince (15) días, contados a partir de la fecha de recibo del proyecto de resoluciones y la
dociiineniación correspondiente, para emitir su voto por escrito.

Artículo 33. Cada socio tendrá derecho de participar en las decisiones sociales y
dispondrá de igual número de votos al de las cuotas sociales que posea.

Párrafo I.- Un socio podrá hacerse representar por su cónyuge, a menos que éstos sean
los únicos socios de la sociedad. Un socio podrá representar a otro socio, salvo que la
sociedad sólo tenga dos socios. Si los e.statutos sociales lo permiten, los socios podrán
hacerse representar por un tercero.

Párrafo II.- Un socio no podrá apoderar a un mandatario para que vote en virtud de una
proporción de sus cuotas sociales y, al mismo tiempo, votar personalmente en razón de la
porción restante.

Párrafo 111.- El mandato de representación se otorgará para una sola asamblea. Sin
embargo, podrá otorgarse para dos asambleas que se celebren el mismo día o en un lapso
de siete (7) días. El mandato conferido para una asamblea valdrá para las asambleas

idas con el mismo orden del día.

tencia de la asamblea ¿eneral ordinaria deliberar y acordar sobre(M-.
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a) La aprobación de los estados financieros y la distribución total o parcial de los
beneficios acumulados;

b) El nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cuentas, si los
hubiere, asi como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de
ellos; c) La autorización a ios gerentes para el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a través de los cuales
obtengan un beneficio personal directo o indirecto; y. d) Cualesquiera otros asuntos que
determine la ley o los estatutos.

Párrafo.- Será competencia de la asamblea general extraordinaria;
a) La modificación de los estatutos sociales;
b) El aumento y la reducción del capital social;
c) La transformación, fusión o escisión de la sociedad;

d) La disolución de la sociedad; y.
c) Cualesquiera otros asuntos que determine la ley o los estatutos.

Artículo 35. Tanto en las asambleas como en las consullas escritas,

adoptarán por el o los socios que representen más de la mitad (1/2) de las vj^^s soéfeii^s.
Párrsifo 1.- Si no pudiera obtenerse esta mayoría, y salvo estipulación cÓHj^fiaod^
estatutos, los socios serán, según el caso, convocados nuevamente y las decííiítnsíí:^
adoptarán por la mayoría de los votos emitidos, sin importar el número de los volantes.
Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión,
quedarán sometidos a las resoluciones de las asambleas generales.

^dotíi^ones -se

©ourf
^otar/o

Párrafo II.- Las modificaciones en los estatutos serán decidida.s por los socios que
representen por lo menos las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, a menos que
los estatutos di.spongan una mayoría más reducida. Toda cláusula que exija una mayoría
más elevada se considerará no escrita. Sin embargo, en ningún caso, la mayoría podrá
obligar a un socio a aumentar su compromiso social.

Párrafo III.- Por derogación de las disposiciones del párrafo precedente, los socios que
reprc.sentcn por lo menos la mitad (1/2) de las cuotas sociales podriin decidir el aumento
del capital social por incorporación de los beneficios o de reservas.

Artículo 36. La asamblea de los socios será presidida por el gerente o por uno de los
gerentes. Si ninguno de los gerentes es socio, será presidida por el socio presente y
aceptante que posea o represente el mayor número de cuotas sociales. En el caso de que
existan dos o más socios aceptantes con igual número de cuotas sociales, la asamblea será
presidida por el socio de más edad.

Párrafo I.- foda deliberación de la asamblea de los socios será constatada por un acta
que indique la fecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las generales y la calidad
del presidente, los nombres y generales de los .socios presentes o representados, así como
de los mandatarios de éstos con indicación del número de cuotas sociales pertenecientes a
cada uno. los documentos e informes sometidos a la asamblea, un resumen de los
debates, los textos de las resoluciones propuestas \ el resultado de las ve aciones
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l^árrafo U.- En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la cual

se anexará la respuesta de cada socio.

Párrafo III.- Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea al (mal de la
reunión. Tendrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha de su aprobación. Las mismas
serán firmadas y certificadas por los gerentes y, en su caso, por el presidente de la sesión.

Párrafo IV.- Las actas serán redactadas en idioma español y asentadas en un registro
especial conservado en el domicilio social.

Párrafo V.- Los socios titulares de más de la vigésima (1/20) parte de las cuotas sociales
podrán requerir a los gerentes la presencia de un notario público para que levante acta
auténtica de lo acontecido en la asamblea, siempre y cuando lo soliciten al menos cinco
(5) días antes de su celebración; los gerentes estarán obligados a cumplir con este
requerimiento. Los honorarios notariales en este caso estarán a cargo de la sociedad.

Párrafo VI.- El acta notarial no será sometida a la aprobación de la asamblea y tendrá la
misma fuerza vinculante y ejecutoria que el acta de la asamblea general.

Párrafo VII.- Las copias o los extractos de las actas de las deliberaciones de los socios
.serán certificados válidamente por un solo gerente. En caso de liquidación de la sociedad,
serán certificados por un solo liquidador.

Párrafo VIH.- En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la
cual se anexará la respuesta de cada socio.

Artículo 37. La asamblea general extraordinaria de socios podrá acordar la modificación
de los estatutos de la sociedad.

Párrafo I.- En la convocatoria se expresarán, con la debida claridad, el texto que haya de
modificarse. Cuando la modificación implique nuevas obligaciones para los socios o una
categoría de ellos o afecte a sus derechos individuales, deberá adoptarse con el
consentimiento de los interesados o afectados.

Párrafo II.- La modificación se hará constar en el acta de la asamblea general
extraordinaria que habrá de conocer la modificación estatutaria, y la misma se inscribirá
en el Registro Mercantil.

aumento del capital social podrá realizarse por creación de nuevas cuotas
pt^^y\'ación del valor nominal de las ya existentes.

,o

lm'^%)s casos, el coniravalor del aumento del capital social podrá consistir
^íí fttie^s iypó^taciones numerarias o en naturaleza al patrimonio social, incluida la

■JlT-

O.

d^ crÍd|i¡os contra la sociedad, como en la transió

/ó»
12

'maciÓH do rouorvuü o

© CAMARA
caMvcet FeooLCoe»
eAMTO DOMIfMM

Documonto ReQlsCrado



beneficios que ya figuraban en dicho patrimonio o en la reevaluación de los activos de la
sociedad.

Párrafo II.- Cuando el aumento se realice elevando el valor nominal de las cuotas

sociales, será preciso el consentimiento de todos los socios, salvo en el caso en que se
haga íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad.

Párrafo III.- Cuando el aumento se realice por compensación de los créditos, éstos
deberán ser totalmente líquidos y exigibles. Al tiempo de la convocatoria de la asamblea
general, se pondrá a disposición de los socios en el domicilio social un informe del
gerente sobre la naturaleza y características de los créditos en cuestión, la identidad de los
aportantes, el número de cuotas sociales que hayan de crearse y la cuantía del aumento de
capital, en el que expresamente se hará constar la concordancia de los datos relativos a
los créditos con la contabilidad social. Dicho informe se incorporará al acta de asamblea
que documente la ejecución del aumento.

Párrafo IV.- Cuando el contravalor del aumento consista en aportaciones en naturaleza,
será preciso, que al tiempo de la convocatoria de la asamblea general, se ponga a
disposición de los socios un informe de los gerentes en el que se describan con detalle las
aportaciones proyectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, el mimero
de cuotas sociales que hayan de crearse, la cuantía del aumento del capital y las garantías
adoptadas para la efectividad del aumento según la naturaleza de los bienes aportados.
Párrafo V.- Cuando el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán
utilizarse para tales fines las reservas disponibles y las primas de asunción de las cuotas
sociales.

Artículo 39. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales cada
socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas proporcional a las que
posea.

Párrafo I.- No habrá lugar a este derecho de preferencia cuando el aumeiUíi-seidcfeft^a
absorción de otra sociedad o en todo o en parte del patrimonio escindid^-i^e^t^gvstltíi^lgáxV

Párrafo II.- El derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que
asamblea general extraordinaria de socios que acuerde el aumei
pueda ser inferior a un (1) mes ni superior a seis (6) meses dcsij
indicada asamblea.

Párrafo III.- La transmisión voluntaria del derecho de preferencit
efectuarse a favor de las personas que. conforme a esta ley o, en su
de la sociedad, puedan adquirir libremente las cuotas sociales.

ci

Párrafo IV.- Las cuotas no asumidas en el ejercicio del derecho establecido en este
ailículo serán ofrecidas por el o los gerentes a los socios que lo hubieren ejercitado, para
su suscripción y pago dunuite un plazo no superior a quince (15) días desde la conclusión
del establecido para la suscripción preferente. Si existieren vario
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asumir las participaciones ofrecidas, éstas se adjudicarán en proporción a ias que cada
uno de ellos ya tuviere en la sociedad. Durante los quince (15) días siguientes al término
del plazo anterior, el o los gerentes podrán adjudicar ias participaciones no asumidas a
personas extrañas a la sociedad.

Párrafo V.- La asamblea general, al decidir el aumento del capital, podrá acordar la
supresión total o parcial del derecho de preferencia, siempre y cuando se cumplan los
siguientes requisitos:
a) Que en la convocatoria de la asamblea se haya hecho constar la propuesta de supresión
del derecho de preferencia y el derecho de los socios a examinar en el domicilio social el
inlorme a que se refiere el literal siguiente; b) Que con la convocatoria de la asamblea se
ponga a disposición de los socios un informe elaborado por el o los gerentes, en el que se
especifique el valor real de las cuotas de la sociedad y se justifiquen detalladamente la
propuesta y la contraprestación a satisfacer por las nuevas cuotas, con indicación de las
personas a las que éstas habrán de atribuirse; c) Que el valor nominal de las nuevas
cuotas más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda con el valor real atribuido
a las cuotas en el inlorme del o los gerentes.

Artículo 40. Cuando las partes sociales correspondientes al aumento del capital no se
hubieren suscrito y pagado íntegramente dentro del plazo fijado al efecto, el capital
quedará aumentado en la cuantía efectivamente suscrita y pagada, salvo que la asamblea
hubiere previsto que el aumento quedaría sin efecto en caso de desembolso incompleto.
En este último caso, el o los gerentes deberán restituir las aportaciones realizadas dentro
del mes siguiente al vencimiento del plazo fijado para el desembolso. Si las aportaciones
fueran en efectivo, la restitución podrá hacerse mediante consignación del importe a
nombre de los respectivos aportantes en una institución de intermediación financiera del
domicilio social, notificando, mediante acto de alguacil, la consignación en dicha entidad
depositaria.

•n caso de que la modificación estatutaria implique el aumento de capital
las disposiciones del Artículo 92 de esta ley se aplicarán

dí\í^'tlí^^itos de los fondos provenientes del pago de cuotas sociales.

i: ̂  Á ~^ co ( I I o ' f
ipor^^Lin^ydndatariü de

.^P'^certifiCiíCtón '

de los fondos provenientes de estas
a .sociedad después que e

suscripciones podrá ser
depositario expida una

^ci-^^árrafo II.- miento del capital no se realiza en el plazo de tres (3) meses a partir
(lé1/yrimcr3Íí^,Píí(b de fondos podrán ser ejercidas acciones similares a las previstas en el

rlículo 92.

Artículo 42. Las disposiciones del Articulo 94 serán aplicables para los casos en que el
aumento del capital se realice, total o parcialmente, mediante aportes en naturaleza, salvo
que las evaluaciones se hagan constar en las actas de la asamblea.
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Párrafo I.- Sin embargo, el comisario de aportes podrá, en todo caso, ser designado
judicialmente a requerimiento del gerente mediante auto del Juez Presidente de la Cámara
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente
al domicilio social.

Párrafo 11.- En caso de que no haya intervenido un comisario de aportes o que el valor
asignado sea diferente al propuesto por el comisario de aportes, el o los gerentes de la
sociedad y las personas que hayan suscrito el aumento del capital serán solidariamente
responsables frente a los terceros por tres (3) años respecto del valor atribuido a los
aportes.

Artículo 43. La reducción de capital deberá ser autorizada por una asamblea de socios
estatuyendo en las condiciones fijadas para la modificación de los estatutos. En ningún
caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios.

Párrafo.- La reducción del capital social podrá tener por finalidad la restitución de
aportaciones o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio contable
de la sociedad disminuido como consecuencia de pérdidas o podrá resultar de una
decisión de la asamblea general extraordinaria en atención a las justificaciones que la
misma pudiera aprobar, después de haber conocido un informe del comisario de cuentas.

Artículo 44. En la reducción de capital social hecha por restitución de aportaciones, los
socios a quienes se hubiera restituido la totalidad o parte de sus aportaciones responderán
solidariímientc entre sí y con la sociedad del pago de las deudas sociales contraídas con
anterioridad a la fecha en que la reducción fuese oponible a terceros.

Párrafo I.- La responsabilidad de cada socio tendrá como límite el importe de lo
percibido por concepto de restitución de la aportación social.

Párrafo II.- La responsabilidad de los socios prescribirá a los tres (3) años a contar desde
la fecha en que la reducción fuese oponible a terceros.

Párrafo III.- No habrá lugar a la responsabilidad a que se
anteriores, si al acordarse la reducción, se dolara una reserva con Senefií;i<^ ^
reservas libres por un importe igual al percibido por los socio/ por
restitución de la aportación social. Esta reserva será indisponible msS que
tres (3) años a contar desde la inscripción de la asamblea en el Regife\ro
que antes del vencimiento de dicho plazo, hubieren sido satisfechV/(todas las "^údas
sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducciói\;«í^a a

Párrafo IV.- En la inscripción en el Registro Mercantil de la asamblea deberá expresarse
la identidad de las personas a quienes se hubiera restituido la totalidad o parte de las
aportaciones sociales o. en su caso, la declaración del o los gerentes de que ha sido
constituida la reserva a que se refiere el apartado anterior.
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Artículo 45. L.a asamblea general que acuerde la reducción del capital que implique
restitución de sus aportaciones a los socios no podrá llevarse a efecto sin que transcurra
un plazo de tres (3) meses a contar desde la techa en que se haya notificado, vía alguacil,
a los acreedores el proyecto de reducción del capital por la indicada causa. Esta
notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible, por desconocerse el
domicilio de los acreedores, por domicilio desconocido de acuerdo a las previsiones de
derecho común.

Párrafo I.- Durante dicho plazo, los acreedores podrán oponerse a la reducción, si sus
créditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía. Será nula toda restitución que
se realice antes de transcurrir el plazo de tres (3) meses o a pesar de la oposición trabada,
en tiempo y forma, por cualquier acreedor.

Párrafo II.- La devolución de capital habrá de hacerse a prorrata de las respectivas
cuotas sociales, salvo que. por unanimidad, se acuerde otro procedimiento.

Arlículo 46. No se podrá reducir el capital para restablecer el equilibrio entre el capital y
el patrimonio contable disminuido como consecuencia de pérdidas en tanto que la
sociedad cuente con cualquier clase de reservas.

Párrafo 1.- Los estados financieros que sirvan de base a la operación deberán referirse a
una fecha comprendida dentro de los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la
resolución y estar aprobado por la asamblea general, previa verificación por los auditores
e.xternos de la sociedad, cuando ésta estuviere obligada a audilar sus estados financieros
anuales, y si no lo estuviere, la auditoría exlerna se realizará por el auditor externo que al
efecto designen el o los gerentes.

Párrafo II.- Los estados financieros auditados se incorporarán al cuerpo de la asamblea.

Artículo 47. extraordinaria podrá reducir el capital hasta una
cantidad mimhia legal.
Párrafo y/ le. la asaí^ki podrá acordar excepcionalmente la reducción del
capital legím siempre y cuando la misma sea inmediatamente
seguida jae*giib^uínj^^gl'.¿apifel teísta una cantidad igual o superior ai mínimo legal. La
eficacia Sqe^a^isáháfei^f'^tE^^ acuerc^^ta reducción quedará condicionada a la ejecución
de la asíu^l^íSque qámeál^'de capital.
Párrafo caso.^tií^bi^Sá^respe el derecho de preferencia de los socios, sin
que en este sup^fesffltaya su supresión.

Párrafo III.- La inscripción de la asamblea que acuerda la reducción del capital en el
Registro Mercantil no podrá hacerse a no ser que simultáneamente se presente la
asamblea que disponga el aumento del capital y su ejecución.

Artículo 48. En caso de que exista un comisario de cuentas, se le comunicará el proyecto
de reducción del capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) díí s antes
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se reúna la asamblea de socios convocada para decidir sobre esle proyecto. El comisario
dará a conocer a la asamblea su opinión sobre las causas y condiciones de la reducción.

Artículo 49. I-.siará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales de su propio
capital. Sin embargo, la asamblea que haya decidido una reducción de capital no
motivada por pérdidas, podrá autorizar a la gerencia a comprar un número determinado
de cuotas sociales para anularlas. Esta compra deberá ser realizada en el plazo de tres (3)
meses contado a partir de la expiración del término establecido precedentemente para el
ejercicio del derecho de oposición.

Artículo 50. Cuando la sociedad de responsabilidad limitada al cierre de su último
ejercicio .social reporte un total de su balance igual o superior a cinco (5) veces su capital
social o un monto de ganancias igual o superior a las dos tercera partes (2/3) de su capital
social, antes de la deducción de los impuestos, podrán designar un comisario de cuentas.

Párrafo.- No obstante lo anterior, el o los socios que representen al menos la décima
parle (1/10) del capital social podrán siempre demandar en rcferimiento la designación de
un comisario de cuentas.

Artículo 51. lodo socio no gerente podrá, dos (2) \cces por año. plantear al gerente las
preguntas sobre los hechos que, por su naturaleza, puedan comprometer la continuidad de
la explotación social. El gerente deberá responder por escrito a estas preguntas en el
plazo de quince (15) días. En este mismo plazo el gerente deberá transmitir copia de las
preguntas y las respuestas al comisario de cuentas, si lo hubiere.

Artículo 52. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima parte (1/20) del
capital social, sea individual o colectivamente, podrán demandar en referimiento,
habiendo citado previamente al gerente, la designación de uno o más expertos encarg
de presentar un informe sobre una o varias gestiones u operaciones.

Párrafo 1.- Si la demanda ftiese acogida, la decisión del tribunal determinará
de la gestión y los poderes del o los expertos. Las costas podrán ponerse a
sociedad.

V ♦

anco-

Párrafo II.- El informe del exporto se depositará en la secretaría del tri
secretario se encargará de comunicarlo al demandante, al comisario de cue
gerente. Deberá además ser anexado a aquel que prepare el comisario de cuentas^
hubiere, en vista de la próxima asamblea general.

Artículo 53. En los casos en que la sociedad designe comisarios de cuentas, éstos serán
elegidos por los socios para un período de tres (3) ejercicios y estarán sujetos a las
mismas condiciones de calificación profesional, incompatibilidades, poderes, funciones,
obligaciones, responsabilidades, suplencias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones
previstos en esta ley para los comisarios de cuentas de las snt-iedndes anónimas.
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Artículo 54. Serán nulas las deliberaciones adoptadas en ausencia de la designación
regular de un comisario de cuentas o sobre informes rendidos por comisarios de cuentas
que hayan ejercido sus funciones en violación a las disposiciones de la presente ley o sin
haber conocido los informes de éstos. La acción en nulidad se extinguirá cuando estas
deliberaciones hayan sido expresamente confirmadas por una asamblea que decida sobre
el informe de los comisarios regularmente designados.

Artículo 55. Lü.s comisarios de cuentas serán informados de las asambleas o consullas al

mismo tiempo que los socios y tendrán acceso a las asambleas. Los documentos
mencionados en el Artículo 1 10 serán puestos a disposición de los comisarios de cuentas
en el domicilio social por lo menos un (1) mes antes de la convocatoria de la asamblea
prevista en dicho articulo.

Artículo 56. La sociedad tendrá una acción en repetición en contra de los socios sobre los
dividendos distribuidos en función de beneficios que no hayan sido realmente obtenidos.
Esta acción prescribirá a los tres (3) años contados desde la distribución de los
dividendos.

TITULO V

Artículo 57. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes solo

responden individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen

obligaciones individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales.

Artículo 58 EXCEPCIONES. A menos que exista autorización expresa y
unánime de la .Asamblea General de socios, no podrán los gerentes:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;
b) Usar cualquier tipo de^^3dt5í3S"c^enes o créditos de la Sociedad en provecho
propio o de un pariente o^p^^cfeíVs
c) Usar en beiiotíeí|?oP'""J?i'? relacionados las oportunidades
comerciales de que t/^^'¡:&^ en de su cargo y que a la vez pudiera
constituir un perjuicidljífirarla I

U-i '-t&f ,5? o/J
d) Divulgar los negol^s^e la sobtcuacU ni IfgwO'formación social a la que tenga acceso

y que no haya sido divurgaM^lkialmeñle^^jC^:^
Sant^

e) Recibir de la sociedaí'TñSgíSMr^muneración, permanente o no, salvo las
establecidas por el artículo 229 de la ley 479-08.

Artículo 59. DE LOS REGISTROS CONTABLES, Los gerentes deberán conservar

en el domicilio de la sociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica

todas las operaciones comerciales realizadas por la sociedad.

Estos registros servirán de base para la elaboración de los
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sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

Artículo 60. DEL EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el día Primero

(1ro.) del mes de Enero y terminará el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre de

cada año. Por excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido

entre la fecha de la constitución definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno (31)

del mes de Diciembre del presente año.

Artículo 61. FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva

legal que estará integrado por la separación anual de por lo menos el 5% de los

beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10) pane

del capital social de la sociedad.

Artículo 62. DIVIDENDOS, RESERVAS V REINVERSIONES. Las utilidades que

obtenga la Sociedad una vez cubierto los gastos de administración y operación, así como
las aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas entre los socios a

titulo de dividendos en proporción a sus aportes sociales.

DE LA TRANSFORMACION, FUSION V ESCISION DE LA SOCIEDAD
Artículo 63. La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán

y de conformidad con lodecididas mediante una Asamblea General Extraordinaria

establecido en la ley 479-08.

DISOLUCION V LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

Articulo 64. DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN D
sociedad podrá disolverse cuando se retina por lo menos

condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue
b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad
en sus funciones de la Gerencia misma;

c) I naclividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social;
d) Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al
patrimonio de los activos de la sociedad.

Adicionalmcnie los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General
Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

LA OÓijfe jO^íQ)

*Aaue

En caso de proceder la disolución de la sociedad la Asamblea
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que
ésta, cesando el gerente desde entonces en sus funciones.

General. Etítíraordinaria

SCNTO 0OMW«0O
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Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la
Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes
estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el

producto neto de la liquidación será empleado en reembolsar las sumas en capital

liberado y no amortizado que representen las cuotas sociales. En caso de que sobrare
algún excedente éste será repartido entre ios socios en partes iguales.

HECHO Y FIRMADO en tres originales manteniendo el mismo efecto y objetivo. En la
ciudad de Santo Domingo Este, República Dominicana, a los Veintiocho, (28), días del

mes de Julio del año dos mil dieciséis (2016).

KEVl.N RAFAEL SANCHEZ iMA TOS SI ARK NCIIEZ MATOS

Se declara que lo.s presentes estatutos sociales transcritos precedentemente son los
que gobiernan la sociedad.

20

ORiaiNAL

24/06/16 3:S4B.m.

Nij I al'

I B1K'>

VAIUK

IJIK

425345

52

K M 139669SD

I • i 1" 94

K05200.00

ESTATUTOS SOCIALES

1SS9S72C0

IMPUESTO OCII

16052228018 I M IIA OS/08/16

>041000.00

Documento Reghtnitfo


